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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe Superior de Palacio me comunica lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de 
la Real Cámara me dice en este día lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de participar 
á Y. E. que SS. MM. y AA. RR. continúan 
sin novedad en su importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco sigue avanzan
do en la curación de sus lesiones, cuya marcha 
es regular.»

De orden de S . M . la  R eina Regente lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Palacio 3 de Mayo de 1891. —El Duque 
de Medina Sidonia.—Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido por esa 

Dirección general á instancia del Registrador de la 
propiedad de la Puebla de Sanabria, D. Juan Tomás 
Saavedra y Palomino, sobre declaración de méritos de 
este funcionario, por los trabajos de reorganización 
que ba practicado en la oficina de su cargo, del cüal 
expediente resulta:

1.° Que en las actas de la visita especial y extraordi
naria girada á dicho Registro en virtud de acuerdo de 
ese Centro directivo por el Juez delegado del partido, 
se hace constar:

(a) Que los índices de personas que existían en el 
Registro cuando se hizo cargo el actual Registrador, 
compuestos de 28 cuadernos, tantos como años han 
transcurrido desde el planteamiento de la ley Hipote
caria, excepto los de 1888, 89 y 90, que figuraban en un 
solo cuaderno, carecían en su mayoría del debido en
casillado, estaban mal cosidos, sin encuadernar, sin fo
liar, sin numerar las personas dentro de cada letra y 
sin indicación de los asientos cancelados; faltaban al
gunas hojas, y cuando hacían referencia á mandamien
tos de embargó, figuraba sólo el nombre del Tribunal ó 
de la persona que lo había solicitado, pero no el del 
dueño de la finca; que los índices de fincas rústicas y  
urbanas formados también por cuadernos anuales, mal 
cosidas, sus hojas, sin encasillado algunas, faltando 
Otras, y sin el hueco suficiente entre los asientos para 
anotar las variaciones de linderos y cabida, se llévaban 
hasta el año 1870 por pueblos, sin orden alfabético en 
la mayor parte de los asientos, y desde 1871 estaban 
confundidos los de todos los pueblos, y ajunque figura
ban sus asiéntos por orden alfabético, éste orden no era 
exactamente riguroso; que tanto unos índices come 
otros eran incompletos, puesto que no contenían los

! datos de algunos asientos; que el Registro antiguo 
carecía de índices de transferentes, y el de adquirentes 
no se llevaba por orden alfabético; que en su conse
cuencia con los expresados índices, se hacía muy difícil 
la busca de los asientos del Registro moderno y de la 
antigua' Contaduría, y  se invertía para ello mucho 
tiempo.

! (b) Que el Registrador recurrente ha formado sin
servirse de los antiguos índices y  tomando; los datos 
directamente de los asientos del Registro según dice el 

i Visitador, que lo ha comprobado con los borradores, 
un nuevo índice de personas, otro de fincas rústicas y 
urbanas y otro por orden alfabético de apellidos de 
transferentes y adquirentes cuyos derechos se han ins
crito antes del planteamiento de la ley Hipotecaria; que 
los nuevos índices de personas están perfectamente en
cuadernados en cinco tomos, se llevan por orden al
fabético de apellidos, figurando separadamente los de 
cada uno de los 125 pueblos que componen el distrito,

I y cada hoja tiene impreso el siguiente epígrafe: «Indi
ce de personas. Pueblo de . . . . . ,  letra », y  debajo

I también impresas estas casillas: «Número de orden.... ♦
I Nombre de la persona á cuyo favor ó contra la que re- 
I sultán inscripciones ó anotaciones.—Libro y  folió en 
I que se hallan.—Indicación de las inscripciones ó anota

ciones canceladas»; que los índices nuevos de fincas for- 
I man 36 tomos encuadernados, uno por cada Ayunta- 
I miento del distrito, expresando en el lomo de cada tomo  ̂

además de la clase de índice, el nombre del Ayunta
miento; llevan sus hojas el correspondiente encasillado 
impreso con mucho esmero y en buen papel; van colo- 

I cados los pueblos que componen cada Ayuntamiento 
I por su orden alfabético, y  figuran las fincas por el orden 

alfabético de la letra radical de su nombre ó pago en 
que radican, añadiendo entre paréntesis cuando el nom
bre del pago es genérico como «senda, camino, etc.» el 
especial que les distingue; hay exacta correspondencia 
entre los nuevos índices y los asientos de los libros, 
según comprobó el Visitador con la confrontación de 
varios asientos, y facilitan mucho estos índices la bus- 

I ca de las inscripciones, economizando mucho tiempo y  
proporcionando gran seguridad en las citas.

I (c) Que cuando el actual Registrador se hizo cargo 
de la oficina no se, llevaba el libro de embargos, ni el 
de honorarios, ni el de estadística; los legajos de 1888, 
89 y 90 estaban sin ordenar, y ninguno tenía el corres
pondiente índice de documentos; la numeración de las 
fincas aparecía equivocada en la mayor parte de los 
Ayuntamientos, y  resultaba algunas veces que unas 
mismas fincas estaban inscritas con dos ó tres números 
distintos.

(dj Que estas omisiones y  defectos han sido corregi- 
I dos por el recurrente, el cual ha formado los expresa

dos libros y ordenado los legajos, á cuya cabeza ha 
puesto el índice que previene el reglamento, formando 
también, en consecuencia, de todo ello un nuevo inven
tario, tomando por base el anterior, é incluyendo en él 
los nuevos tomos de índices y  demás libros adquiridos; 
ha encuadernado de nuevo, con la competente autori
zación, cinco libros del Registro de la propiedad y uno 

1 del de hipotecas que estaban en mal estado, y  ha ree- 
I tificado la numeración de las fincas, poniendo á conti

nuación del número equivocado el número debido, aña- 
I diendo: «hay duplicado».—Véase el folia*...—Tomo...., 

■ uniendo la historia de las fincas que tenían dos ó más 
, I húmeros abiertos, duplicando ó triplicando el primitivo 
> I número, é inutilizando el papel sobrante por medio de 
s 1 la siguiente indicación al pié del último asiento: «con

tinúa la historia de esta finca al folio...., del tomo,..,,* 
de tal pueblo».

fe) Que para la formación de los nuevos índices y im 
práctica de los otros servicios especiales, ha tenido que- 
consultar el Registrador más de 100.000 asientos, y ha 
gastado en papel, encuadernación y retribución de los* 
auxiliares dedicados á estos trabajos la cantidad de 
1.876 pesetas.

(f)  Que dicho funcionario lleva la oficina con suje
ción á la ley Hipotecaria y su reglamento, sin que se 
haya advertido por el Visitador informalidad alguna,

2.° Que oído el anterior Registrador, manifestó que 
eran ciertos los defectos que se atribuían á los índices 
antiguos, legajos, encuadernación de algunos libros 
del Registro y faltas del servicio de estadística, no pu- 
diendo informar sobre otros extremos porque |el poco 
tiempo que tuvo á su cargo la oficina no le permitió un 
examen detenido de los libros y servicios.

3.° Que el Juez Delegado y el Presidente de la Au
diencia han informado que los trabajos realizados por 
el recurrente constituyen servicios especiales y  extra
ordinarios dignos de pronta é inmediata recompensa, 
conforme á lo dispuesto en la regla 2.a del art. 5.° del 
Real decreto de 17 de Noviembre de 1890 y art. 7.° del 
mismo decreto.

4.° Que el respectivo Negociado de esa Dirección 
general fué de opinión que si bien pueden considerarse 
como servicios especiales y extraordinarios los presta
dos por el interesado para la organización del Registro 
de su cargo, no son dignos de inmediata y  pronta re
compensa á los efectos del citado art. 7.° del dicho Real 
decreto.

Considerando que los trabajos practicados por el 
recurrente en el Registro de la propiedad de Puebla de 
Sanabria y gastos sufragados para ello con motivo de 
la formación de nuevos índices de personas y de fincas 
rústicas y urbanas, rectificación de la numeración equi.. 
vocada de algunos asientos, encuadernación de libros 
del Registro, servicio de estadística, libro de honora
rios, ordenación de legajos y formación de nuevo in
ventario, demuestran el celo y laboriosidad de este fu n 
cionario y se hallan debidamente justificados en el ex?- 
pediente:

Considerando que con dichos trabajos ha prestado* 
un servicio especial y extraordinario que debe servirle- 
de mérito en su carrera, á tenor y para los efectos de la. 
circunstancia 2.a del art. 5.° del Real decreto de I?; da  
Noviembre de 1890:

Considerando que si bien estos trabajos sorj, de uti
lidad é importancia, no significan en modo nlguno un 
servicio tan extraordinario é importante como debe 
ser el que el legislador se propuso recomp énsar con los 
beneficios verdaderamente extraordinarios que las dis
posiciones vigentes conceden á los que obtienen la de
claración de pronta é inmediata recom.pensa, con arre
glo al art. 7.° del mencionado Real decreto;

S. M. la R eina  Regente, en nombre de su  Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.)r Conformándose con lo 
propuesta por esa Dirección general, ha tenido á bien 
declarar que D. Juan Tomás Saavedra y Palomino, Re
gistrador de la propiedad fié Puebla de Sanabria, ha 
contraído un mérito éspec'ial por los trabajos de orga
nización que ha practicado en dicho Registro, á los 
efectos de la regla 2.a úel art. 5.° del Real decreto de 
17 de Noviembre de 1890, haciéndose constar así en su 
expediente personal.

k: De Real gyden lo digo á V. I. para su conocimiento
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y  demás efectos*.Dios guarde á V. L muchos años* 
Madrid 16 de Abril de 1891.

VILLA VERDE
Sr* Directo? general de los Registros civil y' de la pro- 

piedad y  del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia cen tra l 
'Depósitos de embarque y  Caja .general de Ul tram ar. .

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN^

Habiéndose recibido en este Centro los •ajustes rectificados 
"y definitivos de ios individuos que se expresan. a ■ continua
ción, se les liace presente que, según lo dispuesto en la re
gla 5.a de las mstruccioius publicadas en la Gaceta de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta Inspección la^conver
sión del ©rédito que les resultó á su baja en el Ejército de 
Cuba. La instancia, a ten d ida  en papel del sello 12.°, deberá 
ser remitida al Inspector, por conducto de la Autoridad civil 
é militar respectiva, en unión del abonare original y copia 
déla  licencia absoluta del individuo sí que se refiera, auto
rizada esta última, por un Comisario de Guerra, ó por el Al
calde de la localidad*

Regimiento  infantería de España,
Soldado Eugenio TalJIgas Sandola, natural do Alicante.

Batalló tu » í res de Bailón.

Soldado Julián Ros Ab d lejo, natural de Pacheco, pro
vincia de Murcia.

Idem Francisco Rodas Molina, natural de Motril, provin
cia de Granada.

Idem Manuel Ramírez Gutiérrez, natural de Almedenilla, 
provincia de Górpoba.

Idem A uto dio P u h y Costeoda, natural de Bonarge, pro
vincia de Lérida.

Idem Fernando Pérez Llanos, natural de Granada.
Sargento Be'lito Pedrosa Banoso, natural de Escria, pro

vincia de Toledo.
Soldado Antonio Pérez García, natural de Maritu&mado, 

provincia de Málaga.
Idem Andrés Peña Aguado, natural de Santa Cruz, pro

vincia de Ciudad Real.
1 Idem Pedro Pala© Morato, natural de Raus, provincia de
Tarragona.

Idem Pedro Pascual Barreo, natural de Pamplona.
Idem José Pasquet Vilehes, natural de Ouéllar, provincia 

de Granada.
Cabo segundo León González Martín, natural de Huesca,
Soldado Salvador Potii Rosa.
Iden Angel Rodríguez Hernández, natural de Airos, pro

vincia de la Cor uña.
Idem José Roca Bendrell, natural de Barcelona.
ídem Manual Rodríguez, natural de Salamanca.

Batallón cazadores de la Unión.
Soldado José Román Ares,.natural de Tabtülo, provincia 

de León.
Idem Hermenegildo Rocamora Arles, natural de Tarra

gona.
Idem Francisco Romero Hernández, natural de Alhama, 

provincia de Murcia.
Idem Domingo Rodríguez Sabandiera, natural de Boncia 

de Mota, provincia de Pontevedra.
Idem Eduardo Rodríguez León, natural de Almuñécar, 

provincia de Granada.
Idem Antonio Roca Alsina, natural de Sabadell, provin

cia de Barcelona.
Idem Juan Caldi Sales, natural de Cati, provincia de Cas

tellón.
Idem Puntaleen Pérez Sánchez, natural de Cabrera, pro

vincia de Santander.
Idem Florencio Pérez Escobar,-natural de Sotillo, provin

cia de Burgos.
Idem Vicente Pérez López, natural de Valí a dolí d,
Idem Casimiro Peña Santamaría, natural de Parruengos 

provincia deXogroño-
Idem José P-arís Colí, «natural d i luca, provincia de Ba 

leares.
Idem Lázaro González Paz, natural .de Irmela,, provincia 

de Zamora.

Batallón cazadores d,e Isabel II.

Soldado Martín Rodríguez Serrano, natural de Zorita, 
provincia de Caceras.

Idem Manuel Romero Berrei, natural de Cadiol, provin- 
. cia de Castellón.

Idem Manuel Roldan Borras, natural de Esuete, provin- 
rCia de Teruel.

: Cabo primero Simón Roch Juanico, natura de Corniles,
r provincia de Barcelona.

_ . Soldado Esteban Roch Tejedor* natural de Beceite, pro- 
tvugsia de Teruel. '

Batallón de Orden pdblico

sel?nndo Pablo Rodríguez Montalbán, natural de 
^ n t a  O ruz, provincia de Avila.

Soldadlo Lorenza Romo Bríos, natural de Madrid.
Cabo a g u a d o  Antonio Rodríguez Antón, natural de Eci- 

ja, provincia de Sevina.
Soldado Antonio Rodríguez Díaz, natural de Sanedso Fli, 

provincia ds Lugo.

Brigada de Transportas.

Soldado Antonio López Monasterio, natural de Cueva 
provincia de Lugo.

# Idem Antonio Lozano Cánovas* natural de Lerón. provin
cia de Almería.
# Idem Antonio López Navalida, Roblas de Castro,. provin

cia de León. ' x
. i6em Agtomo López Pérez, natural de Mac!rulo, provin

cia de Lugo. : • —

Q )  Véase, la de ayer.
I:.

Idem Antonio López Lerín, natural de Vicien, provin
cia de Huesca.

Idem Blas Lorenzo Lago, natural de Salvador de Arigo, 
provincia de Pontevedra.

Idem.Bernardo López Ríos, natural de Tapeta, provincia 
de la Coruña.

Idem Domingo López Pascual, natural-de Rodet, provin
cia de Segovin.

Idem Ceferino López Sánchez, natural de Pueblo de Alar- 
eón, provincia de Badajoz.

Idem Domingo López Vázquez, natural de Bidones, pro
vincia de Lugo.

Idem Gregorio Hernández Sudeuma, natural de Soria. 
Idem José Hernández Valiente, naturaLde Buor, provin

cia de Valencia.
Idem Abdon de la Encarnación, natural de Chinchilla, 

provincia de Albacete.
Brigada Sanitaria.

Sanitario Agustín Olaya Castañeda, natural dé Guardi
lla, provincia de Falencia.

Madrid 18 de Abril de 1891.=E1 general Inspector, Alva
ro S. Valdés.

Batallón cazadores de Isabel II.

Soldado Antonio Armenteros Sánchez, natural de Caste-
11 ote, provincia de Teruel.

Idem Angel Arranz Martín., natural de Valladolíd.
Idem Joaquín Arroyo Inglés, natural de Clariche, pro

vincia de Castellón. . "
Idem José Arnal Miguel, natural de Villasante, provincia 

do Valencia.
Idem Juan ¿rgonilla .Soria,, natural de Torredonjimeno# 

provincia de Jaén.
Idem Francisco Martín García, natural de .Orihuela, pro

vincia de Alicante f.
Idem José Martínez Andrade, natural de Pradela, provin

cia de la Coruña.
Idem Isidro Martín Sáinz, natural de Tarragona.
Idem Joaquín Maclas Rubio, natural de-San Blas, provin

cia de Teruel.
Idem Felipe Mateo Velázquez, natural de Salamanca.
Idem Miguel Alegre Montero, natural de Camarilla, pro

vincia de Teruel.
Idem Jaime Auroras Capdevilla, natural de Sarria, pro

vincia de Barcelona.
Idem Dionisio Agut Cortés, natural de Belmonte, provin

cia de Teruel.
Idem Pedro Álvarez Oliver, natural de Carmen, provincia 

de Barcelona.
Idem Miguel Aleas Polo, natural de Aceyuelos, provincia 

de Teruel.
Idem Germán Albay Armesto, natural de Villanueva, pro

vincia de Orense.
Idem Juan Alonso Martínez, natural de Albanchel, pro

vincia de Granada.
Idem Amdrés Alcántara Pallecillo, natural de Castilla, 

provincia de Cádiz. ,
| Idem José Acosta González, natural de Estabilla, provin

cia de Huelva. ;
| Brigada Sanitaria.

Soldado Pablo Ayumani Boch, natural de Pecus, provin
cia de Tarragona. . ..

! Idem Esteban Alberti Incógnito.
í Regimiento Infantería del Rey.
| Soldado Francisco Calzón García,
i Idem Hermenegildo Carreras Cortés.

Idem Francisco Catalán Herranz.
f Regimiento Infantería de la Reina.
¡ Soldado Gregorio Cano Aguado.
| Idem Antonio Caballero Barrios.

| Regimiento de Ñapóles.-
Soldado Vicente Calvo Fernández, natural de Legones,

[ provincia de Castellón.
I Brigada Sanitaria.
I Sanitario Jaime Brujal Asensio, natural de Aspe, provin-
j cia de Alicante.

Cabo segundo Luis Vázquez Freixa, natural de Bar
celona. ; :

Idem Rafael Durán Serrano, natural de Villaderes, pro
vincia de Albacete.

Idem Celestino Durán Molíns, natural de Reus, provincia 
de Tarragona.

Idem Antonio Bonarech Casas, naturhl de Yilehe., provin
cia de Barcelona.

[ Batallón de Orden publico.
Soldado Rafael Sola Colmenar, natural de Orense.

Regimiento Caballería de Padmira.
Soldado Celestino Martín Rodríguez.

Batallón cazadores de Bailón.
Soldado Antonio Suárez González, natural de Tines, pro

vincia de la Cor una.

Escuadrón de Tiradores.
Soldado José SuárezGómez.
Idem José Suárez Jiménez.

Regimiento de Borlón.
Soldado Martín Sánchez Expósito.
Idem Pedro Salas Pardo. A

Regimiento del Príncipe.
\ Soldado Antonio Romero López.
• Brigada Sanitaria.
S Soldado Domingo Rodríguez González, natural de Valla-
i dolid.

Idem Francisco García Serrano, natural de Granada.
Idem Nicolás Bámíla Alonso, natural de Enoládo, provin

cia de Burgos.
Idem Ciríaco García Jiménez,' natural de Soria.
Idem Anastasio García Buiz, natural de Bucatar, provin

cia, de Jaén. ■ ;
Idem BaldotüsTo Sándiéz Fernández, natural de Cariada, 

provincia de Salamanca.

Idem Eduardo Junes Guzmán, natural de Granada.
Idem Agustín Sumastre Sánchez, natural de Allariz, pro-~ 

rincia de Orense.
Idem José Payuela Pérez, natural de Madrid.
Idem Baldomero Polis Marca, natural de G erona.
Idem Juan Marts Ferrer.

Regimiento Infantería del Rey.
Soldado Ramón Auro Chavero.

Brigada de Transportes.
Soldado Modesto A guilar Adel.

Guardia civil.
Guardia Antonio García Sobrado.

Brigada de Transportes.
Soldado Antonio Abril Tanalus, natural de Barcelona.
Idem Antonio Martín Conde , natural de Entrambas 

Aguas, provincia de Santander.
Idem José Aranda López, natural de Mondiego, provincia, 

de Granada.
Idem Bonifacio Miró Trabanda, natural de Félix, provin

cia de la Coruña.
Idem Antonio Miró Piñols, natural de Tarragona.
Idem Feliciano Moliner Pastor, natural de Puente la Rei

na, provincia de Castellón.
Idem Feliciano Boto Orihuela.
Idem Antonio Barrachina Rambla.
Idem Bartolomé Muñoz Muñoz.
Idem Ensebio Miguel Arriba.
Idem Francisco Mora López, natural de Almería.
Idem Remigio de la Montaña, natural de Cáceres.
Idem Víctor Murillo Romero, natural de Albacete*
Trompeta Blas Mora Fernández, natural de Toledo.
Soldado Bartolomé Mora Martínez, natural de Al faro, pro

vincia de Valencia.
Idem Cipriano Moreno Benito, natural Orgaz, provincia 

de Toledo.
Idem Gregorio Murcio Rín, natural de Cervera, provincia 

de Lérida.
Idem Ildefonso Murillo Esteban, natural de Laserna, pro

vincia de Badajoz.
Idem Manuel Enrique Díaz, natural de Villamarín, pro

vincia de Lugo.
Idem Antonio Moliner Molina, natural de Aguarive, pro

vincia de Gerona.
Idem Antonio Morales Segura, naturaLde Ecija, provin

cia de Sevilla.
Idem Antonio Moro Vergazo, natural de Cárceles, provin

cia'de Albacete.
Brigada sanitaria.

Sanitario Guillermo Carrasqueda Lisanaga, natural de 
Villambril, provincia de Vizcaya.

Idem JuliánMaroto Villarrubia, natural de Camarilla,pro
vincia de Toledo.

Idem Juan Martí Moraque, natural de Aspe, provincia de 
Alicante.

Idem Manuel Martínez Piño!, natural de Alicante.
Idem Melchor Merino Merino.
Idem Máximo Manresa Están, natural de Callosa, provin

cia de Alicante.
Idem Luis Antolca G i roña, natural de Sierra, provincia 

de Castellón.
Idem Pedro Mira Jiménez, natural de Ciudad Real.
Idem Rafael Monserrat Valero, natural de Sevilla.

Regimiento Infantería de Tarragona.
Soldado José Simón García, natural de Puzansa, provin

cia de León.
Idem Gregorio Carrasco Díaz.
Cabo primeio Antonio Camarena (xaliano.
Soldado José Carrello Guilleri.
Idern Martín Erriz Collado.
Idem Eusebio Moya López, natural de Vigüelas, provin- . 

cia de Granada.
Idem Raimundo Moreno Rojo, naturaL de Mígor, provin* 

cia de Salamanca.
Idem Ramón Moten Gómez, natural de Arila, provinciá 

de Santander.
Idem Santiago Monrog Apolinar, natural de Curbián, 

provincia de Cuenca.
Idem Teodoro Moral Amords, natural de Cortes, provin- 

de Granada*

Batallón, cazadores de Isabel 11.

Soldado Manuel Mrñoz Flores, natural de Almería.
Idem Antonio Vaido Guerrero, natural de Mojaca, provin

cia de Murcia.
Idem Damián Valdespín Carbonell, natural de Cortés, 

provincia de Baleares.
ídem Valentín Vaquero Páramo, natural de Viilamuriel, 

provincia de Patencia.
Idem Francisco Vázquez Gómez, natural de Ivlantidusa, 

provincia de Lugo.
Idem Antonio Ventura Tomás, natural de Igualada, pro

vincia de Barcelona.
Idem Antonio Vergara Martín, natural de Serón, provin

cia de Almería.
Idem Cristóbal Bellot Serra, natural de Collera, provin

cia de Teruel. b
Idem Andrés Vicente Clemente, natural de Teruel.
Idem Jenaro Velo García, natural de San Vicente, provin

cia de Cáceres.
Idem Miguel Villagroso Noya, natural do Mangúela, pro

vincia de Badajoz. ■
Idem Ramón Virel Castaño, natural de Játíva, provincia 

de Valencia.
Idem JuanBobat Costa, natural de Baleares.
Idem Andrés Blanco Vareta, natural de Menor, provincia 

de la Ooruña.
Idem Mateo Blay Barrachina, natural de Castellón.
Idem Antonio Moreno Benedit, natural de.Campillo, pro

vincia de Zaragoza. :
i je m  Antonio Motero Salvador, natural de Miján, provin

cia de Almería.
Idem  Antonio Moreno Gueta, natural de Teruel.
Idem Jo A® Miranda Bruces, natural <;!c Cabaña, provincia 

d éla  Coruña. # ,
Idem Ezequ'i.el Morales Ajenjo, natural de Ciudad-Bea!;

. Wem Manuel. Montoro Mareos, natural de A omil, provin- 
cía de Cáceres.
de Huesca 0mÍllg0 Allue’ natural de :fa m v provineia

Idem Juan Mugardo garrido, natural de Tarragona.
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Idem Pantaleón Muñoz Roldan, natural de Aldea del Rey,provincia de Ciudad Real.
Idem Mariano Mur Castro, natural de Hutceller, provincia de Huesca.
Madrid 23 de Abril de 1891.=E1 General Inspector, Alvaro L. Yaldés.

MINISTERIO DE HACIENDA
Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por
esta Junta durante la primera quincena del mes de Marzoultimo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA
Exemo. Sr. D. Ju an  Antonio de Rascón, Embajador E x traordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. de España en Berlín, rehabilitado en concepto de cesante en el goce del haber anual de 7.5u0 pesetas que le fué declarado por la suprim ida Ju n ta  de Pensiones civiles en 21 de Junio de 1884, por reunir 29 anos, un mes y 5 días de servicios. Extracto de los mismojs: le fueron reconocidos en dicha fecha 24 años, 5 meses y 27 días; Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de España cerca de S. M. el Rey de Italia  un año, 9 meses y 3 días; y Embajador, en comisión, en el mismo punto y en Berlín 2 anos, 10 meses y 5 días.
Sr. D. Emilio de Échepare y Ruiz, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas  partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 40 años, un  mes y 26 días de servicios. Ex

tracto  de los mismos: Escribiente de la Administración de R entas de Vélez Málaga, no se le abona este servicio; Dependiente del Resguardo de salinas de Sevilla 6 años, 5 meses y 19 días; Oficial de la Adm inistración de Hacienda pública de Guadal-ajara 2 años, 2 meses y 18 días; Oficial primero, Interventor interino del partido de Sigüenza, un  mes y 4 días; Oficial quinto, primero en la Adm inistración de H acienda pública de Burgos, un  ano, 6 meses y 13 días; Oficial sexto, segundo de igual Administración en Alicante, un mes y 13 días; Oficial quinto de la misma dependencia un mes y 25 días; Oficial cuarto, segundo de la Administración de Rentas de Toledo, 3 meses y  22 días; Oficial cuarto, tercero y segundo de la Administración de Hacienda pública de Santander 10 años, 4 meses y 17 días; Jefe de Sección de la  Adm inistración económica de la misma provincia 11 meses y 7 días; Interventor de la Administración Económica de Huel- va un  ano, 3 meses y 17 días; en el mismo destino en León y la  Coruna un ano, 4 meses y 8 días; Jefe de Negociado de segunda clase con destino á la Dirección general de la Deuda 5 anos, 9 meses y 17 días; con igual empleo en la Dirección general de Rentas 3 anos, 2 meses y 16 días; y Delegado de Hacienda de varias provincias 6 años, 3 meses y 10 días.D. Francisco Guijarro y Gonzalo del Río, Jefe de Negociado de primera clase en la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la Gobernación, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro qu in tas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 anos, 7 meses y 22 días de servicios. E xtracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Jun ta  con fecha 2 de Octubre de 1889R fueron reconocidos en la m ism a situación de jubilado 33 anos, 3 meses y un día, y en v ista de la  nueva documentación que ha presentado se le acum ulan 2 años, 4 meses y 21 días por el tiempo que sirvió como Meritorio de la Real Caja Nacional de Amortización y Escribiente de la Dirección general de Fábricas de efectos estancados, cuyos servicios no se le abonaron en su anterior clasificación por no haberse justificado debidamente.D. Francisco Morales y León, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años, 11 meses y 5 días de servicios. E xtracto de los mismos: Ayudante de seguoda clase del Cuerpo de Telégrafos 2 años, 5 meses y 24 días; Subdirector de Sección de segunda y prim era clase del mismo Cuerpo 3 años, 2 meses y 9 días; Director de Sección de tercera clase 4 años, 8 meses y  28 días; Subdirector de Sección 7 años, 2 meses y 22 días. Excedente por reforma un año, 10 meses y 10 días, y Subinspector segundo de Telégrafos 17 años, 5 meses y 2 días.Sr. D. Alejandro Noriega y Lefebre, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 3.900 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y por reunir 32 años, 7 meses y i3 díasyle servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la suprim ida Ju n ta  de Pensiones civiles con fecha 1 °  de Septiembre de 1880 le fueron reconocidos en situación de cesante 25 años, 5 meses y 17 días; Jefe de Negociado de prim era clase con destino á la Dirección general de Im puestos 9 meses y 21 días, con igual empleo en la Dirección general de Rentas 7 meses y 10 días; Contador de la Aduana de Barcelona un año, 2 m eses y 9 días; Interventor de la misma 2 años y 11 días; Jefe de A d ih in r^ ^ ió ñ íd e  cuarta.clase con destino á la Dirección general de Aduanas Uñ'anó, 5 meses y 10 días; Administrador de la. Adúah a del Grao de Valencia 6 meses y 10 días, e In- Átervéhtgr ñedAde:Sr. D. Estanislao Crespo y Aibar, clasificado en concepto de jubilado dél Cargó de tnlérVentór de Hacienda de la provincia de Lérida, con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 4 meses y 2 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Ju n ta  con fecha 2 de Diciembre de 1885 le fueron reconocidos en situación de cesante 34 años, 8 meses y 2 días, y se le abonan 8 meses por él tiempo que permaneció en la Península en uso de la licencia que por enfermo le fué otorgada hallándose en posesión del cargo de Jefe- de Negociado de tercera clase de la Ordena
ción de pagos de la isla de Cuba.J>. Antonio del Pino y Visuara, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas  partes del sueldo de 4.Ó00 que le sirve de regular, y por reunir 39 años, 7 meses y 24 días de servicios. Extracto de los mismos: Torrero de tercera clase del Cuerpo de Telégrafos 6 años, 2 meses y 17 días; Telegrafista 5 años, 4 meses y 21 días; Oficial de Sección 7 años, 4 meses y 28 días; A uxiliar primero de Telégrafos un año, 5 meses y 21 días; Oficial tercero de dicho Cuerpo 6 años, 8 meses y 4 días; Subdirector de 
Sección de segunda y prim era clase 9 años, 2 meses y 17 días, y D irector de Sección de tercera clase 3 años, 3 meses 
y 6 días.D, Vicente Herrera de la Puerta, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve deregulador, y por reun ir 25 años, 6 meses y 3 días de servicios. Extracto de I03 mismos: Escribiente de la Secretaría del Consejo de Ultramar- 
9 meses y un día; Oficial de la A dm inistración de H a^ijaó;d

pública de Santander 2 años, 9  meses y 14 días; In terven tor de 
la Contribución,de Consumos de Ciudad Real 10 meses y 13 
días; Oficial de libros, In terventor de W  ^ ereGó °s de Consu
mos de Tarragona 2 años, 7 meses y 28 día*"* Fiel de j&uales Derechos en Palma de Mallorca 6 meses y 12 d> Agregado 
A la Caja general de Depósitos, no se le abona este- 
Oficial segundo en la Aduana de la Habana 6 meses y 15 ^ las,‘ Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda de Cuba un año,0 meses y 16 días; Interventor de la Administración de Contribuciones de Pinar del Río 6 meses y 21 días; Oficial tercero de Hacienda, con destino á la Intervención de la Adm inistración Económica de Avila un mes y un día; con igual empleo en Salamanca 21 días; Oficial de segunda clase de las Administraciones Económicas de Palencia, Murcia y Oviedo un  año, 7 meses y 13 días; Oficial de la Sección especial establecida en la Dirección general de Contribuciones para el 
examen y comprobación de cuentas y expedientes fallidos del Banco de España 20 días; Oficial segundo de Hacienda en la misma Dirección general y en la de la Deuda pública un ano, 8 meses y 10 días; Oficia* de segunda y prim era clase en la Contaduría general de la Deuda pública 6 años, 3 meses y 5 días; Oficial de primera clase en la Administración de 
Propiedades é Impuestos y en la de Hacienda de Madrid 8 meses y 22 días; Oficial de primera clase en la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 9 mese3 y 12 días; Jefe de Negociado de tercera clase en la Inspección g e neral de Hacienda un mes y 10 días; con igual empleo en la Administración de Contribuciones de Madrid 2 años, 4 meses y 3 días; A dm inistrador de Propiedades y Derechos del Estado de Huelva 11 meses y 26 días, y se le abonan por la m itad del tiempo que permaneció cesante por supresión y reforma 6 meses y 10 días.D. José García Gómez, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años, 19 meses y 23 días de servicios como Sobrestante de Obras públicas.D. Domingo Díaz Pérez, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador y por reunir 31 años, 3 meses y 3 días de servicios. Extracto  de los mismos: en el Ejército 6 años, un mes y 21 días; Alcaide de la cárcel de Grandas de Salime un año, 3 mes y 21 días; Dependiente del resguardo de Consumos de Oviedo, no se le abona este servicio; Vigilante de vía de la división de ferrocarriles de Valladolid, Valencia y León 8 años, 10 meses y 23 días; Celador de ferrocarriles y Vigilante de tren , no se le abonan estos servicios, y Comisario de segunda y prim era clase de ferrocarriles 14 años, 10 meses y 28 días.D. Enrique Villarreal y Ruiz, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 32 años y 10 meses do servicios. Extracto de los m ismos: Telegrafista tercero, alumno de la Escuela práctica del Cuerpo de Telégrafos 2 meses y 11 días; Telegrafista de te rcera, segunda y primera clase 19 años, 6 meses y 4 días; Jefe de estación de Telégrafos 6 años, 4 meses y 18 días; Subdirector de Sección de segunda clase 3 años y 3 meses, y Subdirector de Sección de prim era 3 años, 5 meses y 27 días.D. Manuel Bojart y Araujo, clasificado en concepto de ju bilado con el haber anual de 2.100 pesetas, y el aumento de una tercera parte más sobre el misino por contar 6 años de servicios en Ultramar, tres quintas partes del sueldo de 3.500 pesetas que disfrutó más de dos años, y por reunir 30 años, 5 meses y 23 días de servicios. E xtracto de los mismos: Subteniente y  Teniente de Infantería de milicias de la isla de Cuba 8 anos, 5 meses y 5 días; Teniente segundo del Cuerpo de Carabineros de la ‘mism a isla 10 meses y 9 d ías; prim er Teniente del resguardo del Departamento oriental de  Cuba 2 años, 10 meses y 11 días; Teniente primero dél mismo resguardo 10 meses y 26 días; Oficial tercero, Contador de la Aduana de Sagua ía Grande, 10 meses y 26 días; Oficial de segunda clase de la Sección extraordinaria de Propiedades y Derechos del Estado de la Administración Económica de Orense 4 meses y 19 días; Ofiéial segundo y primero de Administración civil con destino á servir la plaza de Adm inistrador principal de Correos de Lugo 16 años, un mes y 17 días.D. Ju au  Méndez Sol ves, clasificado en concepto de cesante y en juicio de revisión, sin derecho á señalamiento de haber pasivo, como cesante, por no reunir el m ínim um  de servicios que al efecto exige la ley. Se le reconocen 13 años, 11 meses y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: E scribiente de número del Gobierno político de Granada, no se le abona este servicio; Oficial segundo de los Gobiernos de Ciudad Real, Córdoba y Málaga 7 años, 11 meses y 6 días; E scribiente de la Secretaría general de la Universidad de Granada 3 años, 10 meses y 13 días, y Secretario de los Gobiernos de Albacete, Córdoba y Alicante 2 años, un  mes y 20 
días.D. Cosme Izarduy y Arinas, clasificado sin derecho á señalamiento de haber pasivo como cesante, por ser sú base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 36 años, un mes y 23 días de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio segundo de Adm inistración principal de Correos de Valencia un  año,8 meses y 26 días; Oficial tercero de igual Adm inistración en Alicante 4 meses y 6.días; meritorio de la clase de prim eros de la Administración del Correo Central 2 años, un  mes y 15 días; Oficial quinto de la Administración principal de Correos, de Valladolid 4 meses y 24 días; Oficial prim ero de igual Adm inistración en Guadalajara 8 meses y 12 días; Oficial cuarto- de la mism a dependencia en Granada 3 anos, 4 meses y 9; días; Oficíab de la Administración del Correo Central 3 años y 10 meses; Administrador de la Estafeta am bulante del ferrocarril del Norte 4 meses y 13 días; Oficial de segunda clase en la Asesoría general del Ministerio de Hacienda un año,3 meses y 20 días; Oficial auxiliar de la  Secretaría del Ministerio de Fomento 2 años, m i n e s  y  16 días; Oficial de laclase» de segundos de H acienda pública con destino á la Dilección general del Patrim onio que fue de la  Corona 5 meses j  1 días; A uxiliar del Ministerio, de Estado 5 años, 7 meses y 12 días; Secretario de primera, clase de la Legación de E spaña en Tánger un  año, 11 meses y 13 días; Oficial de la clase ele segundos del Ministerio de Estado 11 anos, 4 meses-, y 24 días, y Secretario de prim era clase en la  Em bajada d&S.'-M*,- cerca 
de la Santa Seda 5 meses y 6 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR
limo. Sr. D. Francisco de Paula de A banrrea y González, 

Jefe superior de Administración honorario, y efectivo de c u a rta  Alase, Contador de la de prim eros de la Sala especial 
d-e las islas de Cuba y Puerto Rico del Tribunal de Cuentas Reí Reino, clasificado .en concepto de jubilado con el hab,er 

I anual de 2.000 pesos, m áxim um  que le corresponde por ¿i re.1 guiador de 3.500 señalado en los presupuestos de 181,5-66 y 
I en el Real decreto de 15 de Jubo de 1803 á los Je te s  de Ne«

|  gociado de primern clase de la isla de Cuba, con cuya eate-
I sir.T1° ,m;' 8 116 <*<«> anos, Con s«i¿ residencia en Ul-

bu ^ l  de ^nln?» ' T ntador de la class de P r im a s  del Tri- 10 me<w>s T i in í f .* ?  expresada isla, y por reunir 25 años,
sesión celehrada -nrvp8 f A ' T '  E xtra<*° de los mismos: e s  sesión celebrada por esta Ju n ta  con fecha 19 de Abril de 1890le fueron reconocidos 21 años, 4 meses y 24 días y A V ir tu d
- ® Miní ste,ri0 de Ultramar en Real orden deO j o  i'^b iero  ultim o, se le abonan 4 años, 5 meses y 7 días como liJamHO nRerno de los de número del Real Colé río  de San Telmo de ríeviila. &

m o n t^ M o s  d e  l a  p e n í n s u l a
Doña Petra de Plá y  Molina, v iuda de Antolín Barriera Catedrático que fué del Institu to  efe segunda enseñanza de Valladolid. Be le declara coír derecho D la pensión del Montepío de ̂ Oficinas de 875 pesetas" anuales.
Doña Adelaida, Doña Asunción y Doma Dolores Neira y Sáoz, huérfanas de D. Ramón, Juez que fu é  de prim era instancia. Se les declara con derecho'á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.
Dona Catalina Arnao y Reyes, viuda de D. Eustasio- Pa^e, lo rrero  que fué de la clase de Mayores del Cuerpo de Faros.Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.
Dona Rosenda López Reyero é Isaac, viuda de Di A ntonio Ruiz, Inspector general de segunda clase que fué del Cuerpo de Ingenieros de Caminos,- Canales y Puertos Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos- de 2.250 pesetas anuales.
Doña Encarnación Zaldfvar y Munáiz, huérfana de Don Antonio, Oficial de primera clase que fué de Hacienda pública. _Se 1<3 declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Pilar en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.
Doña Ana Caimary y C anelas, viuda de D. Tomás Ramón Coll, empleado que fué en la estación telegráfico-postal de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 375 pesetas anuales,Doña Paulina González Bazán, viuda de D. José María: Torrecilla, Magistrado que fuéxte la Audiencia de lo crim i

nal de Algeciras. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anualesDona María y D. Manuel Sabugo y Pérez, huérfanos de D. Froilán, empleado que fué de la Real Casa. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.
Doña Manuela Neira y Freire, viuda de D Severo Robles* Oficial que fué de estaciones telegráfico-postales de Santiago* Pontevedra y Orense. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correes de 550 pesetas anuales.Dona Encarnación Jiménez Herrera, huérfana de D. José, Oficial que fué-de Hacienda pública. Se le declara con derecho á. suceder á su difunta madre Doña Vicenta en el goce do la pensión del Montepío de Oficinas de 312 pesetas y 50- céntim os anuales.
Doña María Francisca A ristim uño y Otano, huérfana de D. Ju an  José, conductor que fué de Correos. Se le declara, con derecho á la pensión íntegra del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacicn con sus herm anas, por acuerdo de la prim itiva Ju n ta  de Clases pasivas de T.° de Octubre de 1861.
Doña Valentina Bernal del Alamo, viuda de D. José Sala- zár, A dm inistrador que fué de la estafeta am bulante del ferrocarril del Norte. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas an u a les /
Dona M argarita Llabrés y Miguel, viuda de D. LorenzoHomar y Carbonell, Torrero que fué. de la clase de prim eros del Cuerpofie Faros. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.
Doña Amadora de Ju ste  y Fernández, viuda de D. Rafael Malato, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara, con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.
Doña Dolores Palomo y Carrasco, viuda de D. Lorenza Mancera, Oficial que fué de cuarta clase de Hacienda púMica.Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de< Oficinas de 500 pesetas anuales.
Doña María de la Luz, Doña María Josefa, D. Luis ydDón Mariano Rojas, huérfanos de D. José, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Dona Eladia Peralta, en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.Dona Dolores Cuadrón y García, viuda de D. Julio Món- real, Juez, que fué de prim era instancia. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.
Dona María Josefa Pérez do Castro, viuda de D. S m tiago- Ruizv Oficial de cuarfa clase que fué de Hacienda púbioa. Se le declara con derecho á la pensión deLMontepío de (Oficinas, de 500 pesetas anuales.Doña Josefa Gayoso, viuda de D. Gumersindo La verde y Ruiz, Catedrático que fué d® la Facultad de Filosof ía y Letras  de la  Universidad de Santiago. Sede declara cor derecha- á la pensión del Montepió de Oficinas de 1.125 pesetas ; anuales*Dona Adelaida Ju lia  y?Ajen, viuda de D. Franfisco  B u^« garda* Oficial de tercera clase que fué de Haciend a  pública^; Se le-declara con d erech o ñ la  pensión del M ontepío de Oficia i na& de 625 pesetas anuafes.Doña Sebastiana Ramírez, viuda de D. A ntonia Sánchez^ GnaMaalmaeén que fuá de efectos estancados de Córdoba. Se>̂  lo  declara con derecho á Ja  penráón del Montepío de Oficinas^ de 625 pesetas anuales.Doña Manuela Zores y Rodríguez, viuda c.& D.- Juiliái^ Aceña, Ayudante que fué d ^  Obras públicas. Se le declara*, con derecho á la pensión del Montepío de Correas de 1.50 setas anuales.Doña R ita Lopes, viuda, de 3X Ju an  Rubio, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con <ierechaá;la»pensión del Montepío,de Correos de 550 pesetas anuales.Doña Lucía Sebastián, viuda de D. Jacinto Delgado, empleado que fué de la estafeta am bulante *fel ferrocarril del Norte. Se le declara e&a derecho á la pensión, del Montepío 

de Correos efe 375 pesetas anuales.Doña M argarita Sellés y Robles, huérfana de D. Nicolás^ Oficial de, prim era clase que íué de Hacienda pública.^Se la declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 8,2o pesetas anuales.

'Doña Clotilde Martínez y Sánchez, viuda de D. I .eopoldo 
Calam ita, Oficial de quinta clase que fue de H acienda pública. Be le declara sin derecho á pensión de M ontepío ni á la  del Tesoro, y se le conceden únicamer.te dos laesadas de su
p e r v i v e n c i a  al respecto de 1:500 pesetas ífepqtües que c ishu^
taba q\ g an an te  á su faücototeiitQ*

(Se centinm & J
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420 4 Mayo 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 124

R e s u m e n  del m o l im ie n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s ,  ele vapor y ele vela, cargados y  en lastre, que han entrado y  salido en los puertos 

de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones y provincias ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

ENT EL MES BE MARZO BE

C L A S E 1889 1890 1891
. #

US LOS TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

BUQUES Y  SUS B A N D E R A S Número 

de "buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

g e s cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías

descargadas.

C A L C A D O S

Nacionales.......................... 422
424
148
102

326.474 
289.795 

9.574 
21.168

43 715 
141.956 

7.415
24.552

378
360
138
109

329.042
242.730
11/297
17.821

65.445 
173 812 
10.146 
16.657

369
366
137
94 .

259.073 
267.803 

8.713 
20.103

152.568 
169 836 

6.836 
22.797Be vela....................

E x tran je ro s ......... .............
N acionales .........................
Extran jeros........................

E N  L A S T R E

( Nacionales................ 66 73.172 » 70 61 511 88 72 581 p
Yapores...................

De ve la ........ * .........

} Extranjeros..............
j Nacionales........ .................
i Extranjeros.............

335
43
76

282.527 
1 678 

13.107
»
»

425
34
36

357 992 
3 565 

13.529 »

254
42
55

204.468
1.818

18.208

»
»
»

f______  _____

To t a l e s ............ .. 1.616 1.017.495 217.638 1.550 1.037.487 266 060 1.405 852.767 | 352.037

EN  XiGS TRES PR IM E RO S, MESES BE

1889 1890 1891

CARGADOS

Nacionales 1.251 982.471 124.936 1.107 955 012 150.178 1.205
1.234

474

977.130 280.872Yapores................. i Extranjeros........... ......... 1.185 912 661 435.320 1 062 761 691 512.383 919.7(30 527 311

De vela.................. Nacionales........................ 380 38.913 23.731 437 32 026 27.369 I 34 943 30 022
i Extra/meros.... . ................. 397 104.969 114.023 377 84.686 91.283 459 107.057 116.471

EN LASTRE

Yapores................. Nacionales............ ........... 236 177.381 » 203 173.828 p 224
688
119
179

160.509 »
Extranjeros. ...................... 1.009 857.930 1.225 1.054.828 » 579 881 

4 648
»

Devela................ Nacionales.......... .............. 126 7.763 108 7.470 p
L’-rr ri»n 7 AÍ>AO 205 54.314 144 37.508 p 56.542 p

T o t a le s ............. 4.789 3.136.402 698.010 4.663 3.107 049 781.218 4.582 2.840.410 954.676

BUQUES SALIDOS

ENT E li MES DE MARZO DE

C L A S E 1889 1890 1891

DE LOS

Número

TONELADAS DE

Número

TONELADAS DE TONELADAS DE
J¡3Uv̂ UJliO X CÜO JuíaíNl/RirtiVO ■ Numero —

de "buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
-r--------  - 1

de buques. Arqu&o.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

Yapores................... !| Nacionales.......................1
| Extranjeros......................

474
695
116

409.675
520.831
11.713

66.607 : 
579 632 
10 821

392
726
124

368.188 
549 920 
11 318

72.255
359.270

9.973

340
564
111

312 598
4 1 Q OAQ

93.334

I 1A *fTAl A [ Nacionales.................... ..
‘tI«7.iCU«7
14.566

4:01 .004
11.141[ Extranjeros...................... 96 22.008 22.009 124 37.178 26 127 80 91 O fíO 19!676ici.you

EN LASTRE

Yapores...................j ¡ Nacionales. ........... .. 47
52

38.041
46.449
3.075

11.008

39
46
69
69

21.803 
47.610 
3.317 

11.28-4

A A <)A r\A c\ p| Extranjeros........................
9 &

53
oU. U40

De vela.......... ... J1 Nacionales......................... 55
J. UOd: 
o G9Q

p

| Extranjeros................ . 33
/U O. *700 

1Q A/jQ
p

// 0*7 lü.u'iü p

T o t a l e s . . . . 1.568 1.062.800 679.069 1.589 1.050.588 467.625 1.301 8C9.0Í4 k) / O.oiD

EN EOS TRES PRIMEROS MESES DE

1889 1890 1091

CARGADOS

Yapores.............. j

D evela................í

Nacionales...........
Extranjeros........ ....... .
Nacionales....................
Extranjeros.

1.249
2.082

364
336

1.108.780 
1.642 936 

36.872 
90.656

221 539 
1.763.983 

31.930
07 FC4Q

1.198 
2 213 

323

1.087 782 
1.729 154 

33.460 
89.326

270 821 
• 1.629 388 

26 766- 
84.530

1.210
1.852-

301
294

1.059,065 
1,401.224 

38 561 
66.870

254.105
1.482,248

29.576
70.323\ O/ *DTo OÍD

EN LASTRE

VnDAPPB Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 138 75.428 17Q 99 987 
127.399 

9.653 
44.205

148 103.880 
110.121
10 220 
39.583

pExtranjeros....... . 149
105

136.699
6,333

42.456

1 t u

114
1QQ

>?
1 QO

De vela Nacionales........................ >
»

p

*
p

Extranjeros....................... 136
± u u  ~i QA

iCUO P
» loU p lO-s • »

T o t a l e s . . .  ................ 4.559 3.140.160 2 105 000 A. *791 Q OC.A Q/?A 2,011,505 I A 007 9  Q9Q '8 i  Q*>e o“sy/w, m o , uuu '± .  l&L o . UUO f | i . 0*jO ; W /O



Gaceta de Madrid.—Núm 124 4 Mayo 1891 421
R e ca u d a ció n  obtenida en  el m es de M arzo y  nueve prim eros m eses de los años económ icos de 1888-89, 1889-90 y 1890-91, p o r  los conceptos sigu ien tes,

que corren  á cargo  de la D irección  general de Contribuciones indirectas .

C O N C E P T O S

EN EL MES DE MABZO DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE LOS ANOS DE

1889 1890 1891 1888-89 1889-80 1890 91

— de exportación. . . ............................................................................
Impuesto de carga..................................................................................
— de descarga............................. ..........................................................
— de viajeros........................................................................................

Derechos menores........ .............. ........................... .
— de cuarentena y lazareto.......................... ................  .................

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.. . . . . . . .
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés ...............
— sobre los géneros coloniales............................ ...................... ..

Derecho extraordinario sobre la importación de alcoholes......... ........
—  por material de obras públicas.................. ..............................

Ingresos eventuales... ................. ......................................................

6 455.055

389.614. 
239 309 
20 520 
58.530 
4 698 

38.370 
191

1.652.403*
16.090

4.383

: 7.629.238 
1275 

386.758 
250.801 
11.891 
51.723 
3.111 

100.281

2.234.872 
199.980 . 
242,668 

4.773

7.289.830
42

362.064
223.349
17.934
53.710

20 178 
1 426 

1.647.408 
166.445 
161.639 

56

49,956.575 
15 315 

3.080.398 
2.135.784 

208.025 
5,45.934 
41.681 

310 792 
47 231 

14.251.948 
210 503 
979.849 
30.867

67.588.854 
4.229 

3.263.401 
2 469 314 

229.455 
310 290 
32.292 

461.821 
3.556 

14 386.030 
. 2.014.223 

1,892.822 
9.422

69.668.091  
680 

3 493 717 
2.730.603 

156 853 
505.179 
93 511 

452 650 
7 744, . 

15.472 527 
2 040 941 
1.095.955 

1.953

T o t a l e s . . . . . . . .......... ..................... ' 8.879.163 11.117.369 9.944.081 71.865.902 92.665.709 95.720.404

Corresponde según los presupuestos............... ................................. 11.295.417 11.295.417 10.866,250 101.658.753 101.658.753 97.796.250

Diferencia de más. » ....................................................... ...............................................
—  de menos...................................... ............................ ............................................... 2.416.254 178.048 922.169- 29.792.851

* » 
8.993.044 2.075.844

Les anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la Ga c e t a  d e  M a d rid  de 16 de Abril de 1889,15 de Abril de 1890 y 20 de Abril de 1891.

D e r e c h o s  que por todos conceptos han satisfecho los artículos siguientes:

Aguardiente...................................................................... ....................... 79 028 925 402 604.949 1.255 680 9.479 763 8.871.131
Azúcar................................................................ ¿ . . . . . . . . .  .x . . . . . . . . . 716,078 1.070.404 759.008 6.038.249 6.295.599 7.193 485
Bacalao........... ........................................................................................... 1.089.808 1.076.205 865.693 7.129.249 7.051.078 7 047.105'

392 913 498,670 337.081 3.616.984 3.607.862 3.527 376
Café........... ............... ..................................................................... 214.210 325.224 277,069 2 675.257 1.962,640 2.062 165
Harina de trigo................................................... . ........................... . 227.505 284.779 71.497 1,990.864 1 863.732 1.153,761Petróleos........................................................... ............. . 311.913 309.569 673 507 2.587 397 8.398.134 10.328 046

442 435 493.110 910 934 6 459 873 5,880;257 .Q yoft QOA
Los demás cereales,........................................... ............................. 61.476 380Í562

i /  I V  » l /U T

273.144 ’799;915 R915A48
O  « * í /U tl

3.070.429
T o t a l e s ..................................................... .. 3.535.366 5.363.925 4.772 882 ' 32.553.468 46,454.513 51.479.402

Importe de la recaudación tota L . .............................. 8.879.163 11.117 369 9.944.081 71.865.902 92.665.709 95 720.404
Los demás artículos.....................%........................................................ 5 343.797 5.753.444 5.171.199 39 312.434 46.211.196 44.241.002

Madrid 22 de Abril de 1891.=E1 Director general de Contribuciones indirectas, Emilio de Alvear.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general deAgricultura, Industria 
y Comercio.

En virtud de lo dispuesto en el art. 68 del reglamento 
de 8 de Noviembre de 1871 parala ejecución de la ley orgá
nica del Tribunal de Cuentas del Beiuo, por el presente se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Antonio Estrañy 
para que en el término de treinta días, contados desde la fecha 
en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e ta  
de M adrid , comparezca en este Centro directivo, por sí ó por 
medio de apoderado, á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan del reparo puesto por dicho Tribunal á la 
cuenta de la Tesorería Central del mes de Agosto de 1881; 
previniéndole que de no verificarlo se le declarará en rebel
día y le parará el perjuicio á que hava lugar.

Madrid 19 de Octubre de 1890.=É1 Director general, Mar
qués de Aguilar. 938—M

Negociado de Industria y  Registro dé la propiedad 
industrial y  comercial,

Relación de las patentes de invención espedidas, de cuya, expedi
ción se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo de 1891  (1); \
9.187. D. José Sagrera y Taxido* de Barcelona, patente 

por veinte años por un procedimiento para aprovechar de 
una manera continua y normal la fuerza trasinitida por el 
movimiento de las aguas del mar.; §

Expedida en 25 de Marzo de 1889.. ;
Caducada por falta de pago dé la segunda anualidad en 

,20 de Enero de 1891. * ;
9.168. D.Juan Codina Arenas, de Manila, patente por 

veinte años por el piocedimiento envase de cerveza en bote
llas de fondo curvo.

Expedida en 2 de Marzo de 1880. : :
Caducada por falta de pago de la segunda Anualidad en 

20 de Enero de 1891. ^
9.188. Mr. Gustavo Adolfo Biittener, de Gelenau (Sajonia), 

patente por veinte años por un tapón especial para cubas ó 
vasijas en general en las que se efectúa la fermentación lenta 
de cualquier vino. , "í

Expedida en 13 de Marzo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda Anualidad en 

20 de Enero de 1891. V
9.191. Mr. Hermán Weissenburger y Compañía, de Wurt- 

temberg, patente por veinte años por un aparado destinado 
para perfumar ó perfume automático. §

Expedida en 10 de Marzo de 18s9. .y ;
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

20 de Enero de 1891. j
9.194. D. Tomás Quintanilla Cagigal, de Santander, pa

tente por veinte años por una preparación químico industrial 
denominada Disolvente químico. ! $

Expedida en I.° de Abril de 1889... .
Caducada por falta de pago de ¿lai segunda anualidad en

22 de Enero de 1891. I J . ,
9.198. Mres. Wirth y Compañía, dé Francfort (Alemania), 

patente por veinte años por un aparato para se&!F materiales 
acuosos. ' r

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Expedida en 15 de Marzo de 18S9.
Caducada por falta de pagoí de la Segunda anualidad en 

20 de Enero de 1891.
9.202. D. Fernando Mari y Soler, de Madrid, patente por 

veinte años por una cama de hierro de nue vo modelo contra 
las chinches y demás insectos.

Expedida en 12 de Marzo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Enero de Íb9l.
9,205. Los Sres. George Prout y David Murray, patente 

de invención por veinte años por mejoras en el procedimien
to de cubrir hierro ó acero con cobre y otros metales.

Expedida en 30 de Abril de D89.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Enero de 1891.
9.212.  ̂Mr. Arcadius Poleschko, patente de invención por 

veinte años por un nuevo sistema máquina dinamo eléctrica 
llamada Disco dinamo.

Expedida en 6 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Enero de 1891.
9.217. Mr. Hermana Máde, de Waldeburg* (Alemania), pa

tente por veinte años por perfeccionamientos introducidos en 
las máquinas para tamizar.

Expedida en 28 de Marzo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Enero de 1891.
9.222. D. Augusto Amaron, de Beneus, patente por vein

te anos por un nuevo reloj de bolsillo que puede marchar du
rante ocho á noventa días, sin que sea necesario darle cuer
da durante este período de tiempo.

Expedida en 28 de Marzo de 1881.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Enero de 1891.,
9.230. D. Juan Berges, de Sabadell, patente por veinte 

años por una máquina para plegar piezas.
Expedida en 28 de Marzo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Enero de 1891.
9.231. D. Salvador Torres y Tomás, de Barcelona, patente 

por veinte anos por un producto industrial, moldes metáli
cos para pastas alimenticias, obtenidos por fusión, galvano
plastia ó ambos medios combinados.

Expedida en 25 de Marzo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Enero de 1891.
9.234. D. Manuel Daza y Gómez, de Yecla (Murcia), pa

tente de invención por veinte anos por un motor de viento.
Expedida en 2 de Abril de 1389.

¡ Caducada por-falta de pago de la segunda anualidad en 22 
de Enero de 1891. :

j 9.242. D. Sebastián Ferrando y Moret, de Barcelona, pa
tente por veinte años por un aparato para evitar el robo de
relojes y demás objetos que se lleven en el bolsillo.
; Expedida en 2 de Abril de 1889.
; Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

22 de. Enero de 1891.
,9.243. D. Bamón Noguera, de Barcelona, patente porvein- 

té años por un aparato para repartir prospectos, cromos, 
tarjetas, etc. -

í Expedida en 2 de Abril de 1889,
•j Caducada por falta de pagq de la segunda anualidad en.

22 de Eneró dn L91. • : _
v 9.245. Pona Bienaventura Bovirosa y Suria, deBarcelo-

na, patente por veinte anos por el producto industrial cajas 
metálicas para todos los usos.

Expedida en 6 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

22 de Enero de 1891.
9.247._ D. José Trobat y Serra, patente de invención por 

veinte anos por potes de madera para contener las cintas en 
la filatura de algodón.

Expedida en C de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

21 de Enero de 1891.
9.248._ D. José Trobat Serra, patente de invención por 

veinte anos por un procedimiento para la fabricación de ca
jas de madera para cerillas.

Expedida en 6 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

21 de Enero de 1891.
9.249. La Compañía Bogers Automatic Time Stamp Com- 

pany, domiciliada en Ashland Kentuky (Estados Unidos de 
América del Norte),patente por veinte anos por mejoras para 
imprimir el tiempo.

Expedida en 1.° de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

26 de Enero de 1891.
9.251. D. Claudio Graepel y Humbert y D Archibalds 

Thomas Stui ges, de Madrid, patente por veinte años por una 
bomba de doble efecto, aspirante é impelente, de un solo 
cuerpo ó cilindro en el cual funcionan dos válvulas, una en 
cada uno de dos pistones que en él se hacen mover en senti
do opuesto.

Expedida en 25 de Marzo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

20 de Enero de 1891.
9.256. Mr. William Bobinsón Goodbody, de Waterloo, 

Lancaster (Inglaterra), patente por veinte años por mejoras 
en las máquinas de mano para coser.

Expedida en 15 de Junio de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

27 de Enero de 1891.
9.257. D. Augusto Mersing, Director de la Sociedad anó

nima para la explotación de montes y fábrica de aserrar á 
vapor (antes de P. C. Goetz), de Galazt (Bumanía), patente 
por veinte años por una nueva hoja de sierra para hacer cha
pas de madera, propias para ebanistería.

Expedida en 2 de Abril de 1889.
Caducada en 22 de Enero de 1891 por falta de pago de la 

segunda anualidad.
^9.261. La Sociedad anónima de los motores térmicos Gar- 

die, de Nantes (Francia), patente por veinte años por un sis-* 
téma perfeccionado de motor térmico.

Expedida en 15 de Abril de 1889.
Caducada por la segunda anualidad en 22 de Enero 

de 1891.
9.263. El Doctor Mr. Stephan Donbrava, de Brunn, pa

tente por veinte añospor mejoras en el alumbrado por medio 
de lámparas eléctricas incandescentes.

Expedida en 10 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de la segunda anualidad en 24 d&

Í Enero de 1891. •
9.266. Mr. George Mattison et Company, de Bareslán 

(Alemania), patente por veinte años, por una cuchara con 
I recipiente graduado, que sirve para dar los medicamentos.
| Expedida en 1.° de Abril de 1889.

Caducada por la segunda anualidad en 22 de Enero de 1891
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9.267. Doña Celina Cas sanie, viuda de J. Levis, patente 

de invención por veinte años por un sistema de envase espe
cial, consistente en unas jarras para encerrar y conservar la 
tapioca.

Expedida en 2 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad e J 

22 de Enero de 1891. ■ ■
9.268. Doña María Magdalena Cristina Miravent y Bogue 

rín, de Madrid, patente por veinte años por un nuevo sisi 
ma de aparatos para la elevación de aguas.

Expedida en 22 deMajo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Enero de 1891.
9.274. Los Srés. D¿ Escolástico José de Ibarra y I). Mel

quíades Mavillard, de Madrid; patente por veinte años por un 
nuevo sistema de ruedas envolventes para tranvías y carrua
jes de carga.

Expedida en 1.° de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24, 

de Enero de 1891. ?
9.279. Mr. Justinián von Froschaner, de Yiena, patente . 

por veinte años por mejoras en el procedimiento para la fa
bricación de compuestos jabonácpos.

Expedida en 14 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Enerodó 1891.
9.285. D. Jaime Dalmau, patente de invención por veinte 

años por un nuevo aparato para colar la ropa.
Expedida en 11 de Abril de 1889,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

22 de Enero de 1891.
9.292.^ Mr. Johann Bielenb erg, patente de invención por 

veinte años por bogares con al i montador furmívoro de com
bustible y admisión de aire por la parte superior»

Expedida en 11 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pagó de la segunda anualidad en

23 de Enero de 1891.
9.294. D. Dionisio Piedrahita, patente por veinte años por, 

un nuevo generador de electricidad»
Expedida en 15 de Majo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda' anualidad en

24 de Enero de 1891.
9.302. Mr. Jolm Laurence, de Uckfield (Inglaterra), paten

te por veinte años por un aparato para taparlas fugas en los 
caños de bombas y demás cañerías.

Expedida en 13 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

■24 de Enero de 1891.
9.305. Mr. Eben Dean, patente por veinte años por un 

compuesto para destruir insectos.
Expedida en 23 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

24 de Enero de 1891
9.-07. El fer. Peters (Gersliom Moore), de Cineinati (Esta

dos Unidos}, p tente por veinte años por perfeccionamientos 
en las máquinas paia cargar los cartuchos.

Expedida en 20 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

22 de Enero de 1891.
9.311. D. Gabriel Gironi y Cabra, patente por veinte años 

por un sistema de tornillos pasadores con llave especial para 
fijar cuadros anunciadores en los recipientes urinarios.

Expedida en 15 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

22 de Enero de 1891.
9.317. Mrs. Franse William Alleliln y Robert Sucith, pa

tente por Yeinte años por mejoras en los columpios ó Tios 
Yivos.

Expedida en 15 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

24 de Enero de 1891.
9.321. D. Alfredo Runze, de Wahzing, cerca de Yiena 

(Austria), patente por veinte años por perfeccionamientos in
troducidos en el mecanismo de enganche de los vagones de 
ferrocarriles.

Expedida en 26 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

22 de Enero de 1891.
9.326. Mr, Edward King Coas, de los Estados Unidos, pa

tente por veinte años por un aparato mejorado para fabricar 
tubos metálicos.

Expedida en 15 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

24 de Enero de 1891.
9.329. D. Francisco Menond, patente de invención por 

veinte años por un instrumento para practicar los injertos 
de guía y otros.

Expedida en 15 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

22 de Enero de 1891.
r 9.334. Mr. William P. Crary, de Brooklyn (Estados Uni

dos), patente por veinte años por un tapón perfeccionado pa
ra las botellas.

Expedida en 8 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

24 de Enero de 1891.
9.348. La casa F. C. Glaser, de Berlín, patente por veinte 

años por un nuevo acumulador eléctrico.
Expedida en 6 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

24 de Enero de 1891.
9.355. D. Antonio Cobos Liso, patente de invención por 

veinte años por una mecedora de dos asientos denominada 
mecedora Cobos.

Expedida en 15 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago dé la segunda anualidad en 

22 dê  Enero de 1891.
9.356. D. Joaquin Borras y Ferrer, de Manresa (Barcelo

na), patente por veinte años por una máquina para descorte
zar el ramio denominada Descortezadora mecánica sistema 
Borrás.

Expedida en 29 de Abril dé 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

22 de Enero de 1891.
9.363. Mr. Roderick Nicholson Montgomery, de Melbour- 

ne (colonia de Yictoria), patente por veinte años por mejoras } 
en el procedimiento para cerrar ó sujetar y abrir ó soltar las } 
puertas de los carruajes de ferrocarriles. ?

Expedida en 14 de Mayo de 1889. ;
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en ) 

24 de Enero de 1891.
9.364. La Soeiété Générale de Cerages Francais, de París, 

patente por veinte años poruña nueva máquina de soldar 
universal de marcha automática.

Expedida en 14 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

24 de Enero de 1891.
9.372. Mr. Jule3 Colín etCompagine, de Ciiarleville (Fran- ¡

i cía), patente'por veinte años por un motor de fuerzan múlti
ples llamado El Progreso, 

i Expedida en 24 de Mayo de 1839.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

>, 24 de Enero de 189!. '• ■ ; .
9 177. El Sr. Wilhcem Büsing, de Aldenburg (Alemania), 

p t nte por veinte años por un forro de esponja en las pare
des interiores del casco de los buques.

Expedida en 27 de Abril de 1889.
Caducada por la segunda anualidad en 22 de Enero 

de 1891.
■ 9.384. D. Juan Grané y Alier, de Barcelona, patente por 

veinte años por un procedimiento para surtir de agua pota
ble á los buques, empleando el vapor como fuerza motriz. 

Expedida én 13 de Mayo de 1889.
Caducada por la segunda anualidad en 24 de Enero 

de 1891.
9.387. D. Eduardo Marip Budesca y D. Francisco Yáñez, 

patente por veinte años por unyparato automático denomi
nado Fórceps Cefalotrivo Marip Yáñez, ;

>.■■ Expedida en 27 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de la segunda anualidad en 27 de Ene

ro de 1891.
9.388. Los Sres. Ricart y Compañía, patente por cinco 

años por un procedimiento químico, producción directa so
bre tejidos de una nueva clase de materias colorantes, resul
tante de la acción de los azoderivados de las ánimas sobre 
los fenoles.

Expedida en 30 de Abril de 1899. ;
Caducada por falta de la segunda anualidad en 22 de Ene- 

■ ro de 1891.  ‘ •
 ̂9.392. Doña María Magdalena Cristina Miravent y Boga- 

rín, de Madrid, patente por veinte años por un nuevo siste- 
■ ma de ascensor.

Expedida en 22 de Mayo de 1889.
.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en2® 

deEnero de 1891.
9 394. La Compañía de electricidad Thomson Houston» 

patente por veinte años por perfeccionamientos introducidos 
en el sistema de conductores aéreos de alimentanción, agujas 
de éstos, y conexiones movedizas de los mismos con el motor 
instalado en los vehículos para ferrocarriles eléctricos. 

Expedida en 20 de Abril de 1889.
Caducada por la segunda anualidad en 22 de Enero 

de 1891. i
9.395. Sres. Fradera Faonzodona y Compañía, de Barce

lona, patente por veinte anos por un saco de una sola pieza, 
sin costura, dedicado al transporte de la correspondencia y 
objetos de importancia y valor. <

Expedida en 1.® de Junio de 1889.
Caducada pór falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Enero de 1891.
9.401. Mr. Alphonse Isidore Gravier, de París, patente 

por veinte anos por mejoras en los transformadores de las 
corrientes alternativas.

Expedida en 30 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Enero de 1891.
9.402. Mr. Francoís Antoine Rieffer, patente por veinte 

anos por un procedimiento nuevo para tratar los mates cu- 
prosos, los carbonatos y los óxidos de cobre por medio del 
sulfato de hierro, ya en la vía húmeda ó ya en la vía seca.

Expedida en 30 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Enero de 1891.
9.406. Mr. Cristiano Sack, de Odesa (Rusia), patente de 

invención por veinte anos por perfeccionamientos introduci
dos en el calzado.

Expedida en 4 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Enero de 1891.
9.409._ D. Pablo Coutant, de Reims (Francia), patente por 

veinte anos por un nuevo procedimiento para la conservación 
de la maderas, los cueros, los tejidos y las materias per
meables. _ ■

Expedida en 30 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 22 

de Enero de 1891.
9.414. Mr. Wilhelm Meister de Apolda (Alemania), paten

te por veinte anos por perfeccionamientos introducidos en 
los cepillos de carpintero.

Expedida en 3 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Enero de 1891. ;
9.418. D¿ Antonio Joaquín Romero, d,e Santiago, patente 

por veinte años por un nuevo procedimiento para la fabrica
ción de zuecos impermeables.

Expedida en 3 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Enero de 1891.
9.420. D. Rudoll Bessel, domiciliado en Panlau (Alema

nia), patente por veinte años por un procedimiento para pro
teger los árboles contra las orugas y gusanos.

Expedida en 13 de Mayo de 1889.
Caducada por la segunda anualidad en 26 de Enero 

de 1889. ■
9.425. Los Sres. Roca Simón Oliva y Compañía* patente 

por cinco anos por un aparato pulverizador sistema Canta- 
zini. ■' '■

Expedida en 30 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 22 

de Enero de 1889.
9.428.^ D. Alois Weinkler, de Yiena (Austria),, patente por 

veinte años por un procedimiento para estampar en planchas 
dé metal letras, signos, cifras ó dibujos.

Expedida en 3 de Mayo de 1889. ;  ̂ ; y
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Enero de.1889. .
9.434. Doctor Lóuis Weigert, de Berlín (Alemania),: pa

tente por veinte años por.un aparato para curar la tisis. 
Expedida en 22 de Mayo de 1889. - -  v
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

26 de Enero de 1891. - A
9.439. D. Evaristo Batlle y Hernández, de Barcelona, pa- 

: tente por veinte años,por .un nuevo procedimiento para en- 
vases, conservas alimenticias.

} v Expedida en 4 de Junio de 1889.
? . Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 
¡ de Enero de 1891. ....
I 9.446. 'Sres. Bordalba Prieto y Pastors, de Barcelona, pa- 
; tente por cinco anos por la máquina para despulir vidrio,
¿ cristal, piedra, ú: obj otos; cerámi cos.

Expedida en l.° de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Enero dé 1891. < r ; ■ . • *
9.454. La Sociedad Rudloff, Grubs y Compañía, de Ber

lín, patente por yeinte años por un procedimiento perfeccio- 
; nado para las máquinas frigoríficas.

Expedida en 1.° de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Enero de 1891.
* 9.455. D. Rafael Matarredona y Pastor, vecino de Alcoy, 

patente de invención por veinte años por un nuevo procedi
miento de anunciar por medio del papel de fumar anun
ciador.

Expedida en 25 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de Ja segunda anualidad en 26 

de Enero de 1891.
9.456. Mr. Federico Krupp, vecino de Essen (Alemania), 

patente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
introducidos en el cierre de tornillo para cañones que se car
gan por la culata.

Expedida en 25 de Mayo de 1889.
Caducada-por la segunda anualidad en 26 de Enero 

de 1891.
9.457. D. Carlos Crozart, patente de invención por veinte 

años por un procedimiento para descortezar el ramio y otras 
plantas textiles.

Expedida en 36 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Enero de 1891.
9.467. Mr. Emilio Heinrich Conrad Ochlmann, vecino de 

Berlín, patente de invención por veinte años por mejoras in
troducidas en un apárato para renovar y humedecer el aire 
en las fábricas y talleres.

Expedida: en 22 de Mayo de 1889.
Caducada por la segunda anualidad en 26 de Enero 

de. 1891/
9,473. Los Sres. D. Domingo Almendral y Ruiz y D. En

sebio Kixtícta y Guilisanti, vecinos. de Bilbao, patente dê  in
vención por veinte años por un aparato denominado Indicar 
dor autográfico de presión y velocidad, aplicable á toda clase
de máquinas.

Expedida en 27 de Mayo de 1889.
Caducada por la segunda anualidad en 26 de Enero 

de 1891.
9.475. D. Luis Nabias, vecino de Madrid, patente de in 

vención por un procedimiento para purificar las aguas sucias 
de los albañales y alcantarillas y las aguas industriales y 
el aprovechamiento de sus residuos solubles é insolubles, 
los lodos de aquéllas, las inmundicias, despojos de las calles, 
plazas, caminos y avenidas de las ciudades y la fabricación 
de gas de alumbrado.

Expedida en 10 de Mayo de 1889.
Caducada por la segunda anualidad en 26 de Enero 

de 1891.
9.478. Mr. J. Testand, de París, patente por veinte anos 

por una nueva preparación, llamada Papilla Burdalesa, con
tra las enfermedades criptogámicas de los vegetales, y en 
particular de la viña.

Expedida en 15 de Junio de 1889.
Caducada por falta de la segunda anualidad en 27 de Ene

ro de 1891.
9.482. D. Marcos Peries, de Madrid, patente por veinte 

años por una carpeta incombustible.
Expedida en 14 de Junio de 1889.
Caducada por falta de la segunda anualidad en 27 de Ene

ro de 1891. .
9.483. Sres. Cesáreo y Yillaverde, de Madrid, patente por 

veinte años por un aparato especial para la recomposición de 
calzados.

Expedida en 10 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Enero de 1891.
9.492. D. Félix v. d. Wyngaert, de Berlín (Alemania), pa

tente por veinte años por un nuevo mechero para gas. 
Expedida en 14 de Junio de 1889.
Caducada por falta de la segunda anualidad en 27 de Ene

ro de 1891.
9,496. D. Eugenio Olarte Fraile, de Móatoles/patente de 

invención por yeinte años por reformas en el arado común. 
Expedida en 5 de Julio de 1889.
Caducada por falta de pago de la segudda anualidad en 

23 de Febrero de 1891.
9.499. D. Fernando Augusto Góbert; de París, patente 

por veinte años por un sistema de lámparas eléctricas de re
gulador automático y freno magnético.

Expedida en 8 de Julio de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

27 de Enero de 1891.
9 507. Mr. Samuel Casper Frederich, de Arcadia (Estados 

Unidos), patente por veinte anos por mejoras introducidas 
éñ los techos ó tejados metálicos. ,

Expedida en 3 de Julio de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

27 de Enero de 1891.
9.508. Lor Sres. D. Guillermo Enrique Gray y D. Jaime 

Daniel Gray, de West Falls (Estados Unidos), patente por 
veinte años por mejoras introducidas en los reguladores hi
dráulicos para las máquinas de vapor.

Expedida é.n 3 de Junio de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

27 de Eneró de 189i.
9.511., Mr. Bernard Stanffer, de Berna (Suiza), patente de 

invención por veinte años por rñejoras en los bancos de las 
Escuelas y en los demás muebles de mesa oblicua lateral. 

Expedida en 20 de Agosto de 1839.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

5 dé Marzo dé 1891.
9 514. Los Sres. D. Juan José Miñano y D. Juan Lledó y 

Arró, de Madrid, patente de invención por veinte años por 
una máquina para cortar y elaborar toda clase de ladrillos. 

Expedida en 4 de Julio de 1889. c 
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

23 de Febrero de 1891.
9.516. D. Federico Camps, de Madrid, patente por veinte 

años por un procedimiento para hacer la nata por medio de 
lá grasa obtenida por las máquinas centrífugas, que también 
se llaman reparadoras. ;

Expedida en 15 de Junio de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Enero de 1891.
9.526. Mr» Federico B. Spooner (Estados Unidos), patente 

por veinte años por mejoras*introducidas en los broches des- 
. tinados para corsés, guantes, cinturones y otros objetos. 

Expedida en 8 de Junio de 1889. , '
Caducada por falta de pagó de la secunda anualidad en 27 

de Enerb dé 1891. - * ’
9.528. Mr. Henry Harrison Doty, de Londres, patente de 

, invención pór1 veinte años por’ mejoras en el procedimiento 
< para tratar el ramio y otras plantas fibrosas-por el empleo 
) del aparato que se describe, .......
! Expedida en 20 dé A gostó fie 1889)'

v Caducada por falta de pago de la. segunda anualidad en 5 
de Marzo de 1891. : o :

(Se continuará.)
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Nacimientos y defunciones que durante el periodo de 1878-88 se registraron civilmente en las capitales y  en las provincias, según los extractos individua les 
de las correspondientes actas de inscripción remitidos por los Jueces mimicipales a las o ficinas de trabajos estadísticos.

PROVINCIAS
EN LAS CAPITALES EN LAS PROVINCIAS (INCLUIDAS LAS CAPITALES)

PROVINCIASNacimientos
inscritos.

Defunciones
reg istrad as.

Más 
nacimientos 

que defunciones.
Menos 

nacimientos 
que defunciones.

Nacimientos
inscritos.

Defunciones
registrad as.

Más 
nacimientos 

que defunciones.

Menos 
nacimientos 

que defunciones.

Alava»«•. •. • •. * • • « • • • . .  . 10.224 9.488 736 » 38.290 31 619 6.671 i Álava.
Albacete........ .. 6.289 8.530 _■ p 2 241 89.343 85 197 4.146 Albacete.
Alicante........................................ 14.368 14.900 » 532 166.725 149.300 17.425 » Alicante.
A lm ería.................................. 13.738 16.248 » 2.510 137 684 130.460 7.224 » Almería.
Avila................................. ....... .. 4,178 4.338 160 87.802 73 400 14 402 » Avila.
Badajoz........................................ 10.649 11 125 » 476 211.341 166 323 45 018 > Badajoz.
Baleares............................. ..... ..... 16.860 16.031 829 » 98.046 73.718 24 328 » Baleares.
Barcelona., . .......... . 81.781 92.118 » 10 337 313.850 289.538 24 312 » Barcelona.
Burgos ......................................... 11.228 12.758 . ■ > ■ - 1 530 148 678 125.343 23.335 » Burgos.
Cáceres........................................... 6.107 6 683 - ■ y - 576 162.277 135.008 27.269 Cáceres.
Cádiz.,................................... , ..... 18.026 27.321 y 9.295 162.055 156.690 5 365 > Cádiz.
Canarias... . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 5 365 5.264 101 99 658 61.180 38.478 : » Canarias.
Castellón....................................... 8.273 8.865 » 592 125.592 104.766 20 826 )> Castellón.
Ciudad R eal. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.316 6.310 6 » 134.798 103 197 31.601 )> Ciudad Real,.
Córdoba.... ...................... ........... 19 629 20.658 » 1.029 173.364 148.719 24 645 » Córdoba.
C oru ñ a ,......................... . 14.505 13 364 1.141 » 197.083 162.613 34.470 Coruña.
Cuenca...................... ......  . . . 3.457 4.108 » 651 102.605 92.115 10.490 » Cuenca.
Gerona........................................ .. 5.431 7.121 1.690 110 565 99.152 11 413 > Gerona.
Granada...................... ......... .. 27.374 38.002 » 10.628 204.659 201.330 3.329 » Granada.
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . . . .  é.. 3,653 3.663 » 10 82.495 75.346 7 149 » Guadalajara.
Guipúzcoa.............. 10.101 7 935 2.166 ■ » 59.701 42.324 17.377 Guipúzcoa.
Huelva.. . . , . . . . . . .  . ¿. . . . 6 661 6.081 580 » 93.914 •71.502 22.412 Huelva.
Huesca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  ¿. 4.565 6.385 . » 1.820 104.210 90.322 13.888 Huesca.
Jaén..........., . . .  . . . . . . . . . . . . 9.028 12 314 » 3.286 184.665 - 167.743 16 922 » Jaén.
León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v 6.253 6 618 : » 365 152.991 119.870 33.121 » León.
Lérida........... . 4.300 9 455 » 5 155 97 225 91.001 6.224 Lérida.
Logroño................................. 6 303 7.583 . 1.280 79.845 72.703 7 142 » Logroño.
L u g o ,................................... . 9 684 8.392 1,292 » 152 796 127.871 24.925 » Lugo.
Madrid................................. .. 164.776 182.415 - ■ 17:639 252.365 260.639 » 8.274 Madrid.
Málaga.................... ............ .. 46.344 53.028 » • '■■ 6 684 215,147 192.321 22 826 » Málaga.
Murcia. . . . . ................................. 36.137 37 087 ■ » 950 191.092 181.289 9.803 » Murcia.
Navarra.......................... ............. 10.387 11.562 » 1.175 116 118 95.937 20.181 Navarra.
Orense........ . ............................. 6.804 5.555 1.249 » 136.157 123.849 12.308 » Orense.
Oviedo.......................................... 16.148 14.429 1.719 y 186.444 158.288 28.156 Oviedo.
Palencia......................................... 7.254 7.734 » 480 89.784 77.503 12.281 » Palencia.
Pontevedra........................... . . . » 6.845 5.306 1.539 » 133.766 114.632 19.134 > Pontevedra.
Salamanca..................... 7.730 8.836 » 1.106 132.182 102.019 30.163 » Salamanca
Santander.................................. . 20.710 19 685 1.025 95 884 78 592 17.292 » Santander.'
Segovia..................... . 5.769 6.026 » 257 69.676 57.957 11,719 Segovia.
Sevilla............... ...................... 47.645 52.217 y 4.632 212.336 187.128 25.208 > Sevilla.
Soria................ ..................... 2.348 2.733 » 385 67.818 56.496 11.322 y Soria.
Tarragona.................... ............... 9.116 8.680 436 » 126 942 106.659 20.283 » Tarragona.
Teruel............................................. 3.534 4.429 y 895 106.499 96.185 10.314 » Teruel.
Toledo........................................... 6 962 8.536 » 1.574 159.487 130.492 28.995 » Toledo.
Valencia........................................ 55.309 57.712 • > 2.403 286.213 260.753 25.460 » Valencia.
Valladolid................ ..................... 25 343 27.965 » 2.622 125.462 107.552 17.910 Valladolid.
V izcaya ....................................... 17.953 14.753 3.200 » 80.716 63.383 17.333 y Vizcaya.
Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.816 > 6.304 512 » 112 236 83 554 28.682 * Zamora.
Zaragoza....... ......................... 34.330 38.584 » 4.254 169.887 165.221 4.666 » Zaragoza.

Sumas y diferencias totales.......... 882.606 965.294 » 82.688 6.838.468 5.948.799 889.669 »

Madrid 23 de Abril de 1891.==E1 Director general, F. de P. Arrillaga.
N o ta . Véase la que aparece inserta al pié del estado de nacimientos correspondiente á las capitales de provincia.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
Gobierno de la  p rovincia  de M álaga .

D. Angel González y Serrano, Oficial de cuarta clase de 
Administración civil, y Fiscal en un expediente de Benefi
cencia.

Hago saber que habiendo sido nombrado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia Fiscal para la 
instrucción de expediente contradictorio en averiguación de 
los humanitarios servicios realizados por D. Emilio Franck 
con motivo del incendio ocurrido en la madrugada del 19 de 
Enero último en la casa esquina á las calles de Granada y 
Santa María de esta ciudad, se abre un plazo de veinte días, 
Contados desde el en qué el presenté aparezca en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que los 
que deseen se presenten en esta Fiscalía, sita en la Aduana, 
de once á cuatro, excepto los días feriados, á deponer en pro 
ó en contra lo que les conste acerca de los hechos que tratan 
de comprobarse.

Málaga 29 de Abril de 189l.=Angel González y Serrano.
909 M

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento. —Faros.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno civil ha acordado señalar el 
día 4 de J unió próximo para la celebración de la subasta del 
abastecimiento de los faros de las islas Cíes, Ons, Sálvora, 

• Rúa y Arosa durante el año económico de 1891-92.
Dicha subasta es simultánea, y se verificará en la Sección 

de Fomento de este Gobierno y en el Ayuntamiento de Ma
rín, á las doce de la mañana del expresado día, bajo el presu
puesto de contrata de 5.937‘47 pesetas y con sujeción al mo
delo de proposición que á continuación se expresa.

Para tomar parte en dicha subasta será necesario deposi
tar previamente el importe del 1 por 100 del presupuesto.

La contrata se sujetará á las demás condiciones facultati
vas y económicas* cuyos pliegos sé hallan de manifiesto en 
esta Sección de Fomento.

Pontevedra 29 de Abril de 1891.=E1 Gobernador, Sabino 
González Besada.

Modelo de proposición.
D. N. N¿, vecino de  según cédula personal, núme

ro  , enterado del anuncio publicado con f e c h a . . . . .,
de último y de las condiciones y requisitos que se exi

gen para la adjudicación ea pública subasta del abasteci
miento con buques de vapor durante el año económico 
de 1891-92 de los faros de las islas Cíes, Ons, Sálvora, Búa y 
Arosa en la provincia de Pontevedra, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........
(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; y se advierte que será des
echada toda proposición en que no se exprese detenidamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra clara que 
no ofrezca lugar á duda.) 6S6—M

Diputación provincial de Madrid.
La Diputación provincial ha acordado contratar en públi

ca subasta, que tendrá efecto el día 4 de Junio próximo, á 
las dos de la tarde, en el palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 161.695 kilogramos de 
garbanzos que se calculan necesarios para el consumo en los 
establecimientos de Beneficencia hasta 30 de Junio de 1893, 
bajó él siguiente

Pliego de condiciones.
•'■1.a El contratista se compromete á suministrar, sin limi

tación alguna y entregar por su cuenta en los establecimien
tos de Beneficencia de la Corporación los garbanzos qué ne
cesiten desde el día que se le designe al comunicarle la apro
bación del remate hasta 30 de Junio de 1893.

2.a Dicho artículo será de superior calidad é igual al me
jor que de su clase se expenda al público, fino de cochura y 
en tamaño bastante para que no pasen los garbanzos pór la 
criba que existe en los establecimientos, sellada con el de la 
Corporación. Si no reuniese las condiciones á juicio dé la per
sona encargada de recibirlo, será sustituido por otro que las 
reúna* en el término que se indique al contratista, prece
diéndose de no verificarlo á adquirirlo por su cuenta según 
la urgencia del servicio.

3.a El precio del kilogramo de garbanzos Será el que que
de fijado en el remate, no admitiéndose proposición que ex
ceda de 43 céntimos de peseta el kilogramo, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. El suministro se abonará por 
mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos provin
ciales. •

4.a Para i a cele bración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo Ja presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y  con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y  pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de. ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 3.476 pe
setas 44 céntimos en metálico ó en títulos de la Deuda del Es-- 
tado, al precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tarde del día anterior,( debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta.  ̂ Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha-

fan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las 
ases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa

ción provincial.
Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 

la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas  ̂en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará ea alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.
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Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro

posiciones .anales mas Ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores lid ación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado des
pués de apercibir por tres veces á los Imitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me- 

mi8m?8 términos, se liará la adjudicación pro-
m ero úióq Ivín111! a ? r de n<luel cuyo pliego tenga el nú- : •m®T9 “ajo de presentación.
__i a t i . i  cer a. Hecha la adjudicación provisional, se de- 
TO'Veran en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
tos interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
rías o resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com- 
P™fi';|Sos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do ai expediente el resguardo del proponente que hubiese 
lormulndo alguna protesta,

5-a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti- 
■ Va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
• contratista en la Caja general de Depósitos ó en ¡a de la Cor

poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 clel total importe objeto del contrato, en metálico 
o su equiv alente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato. ^
_ 6.‘ El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi

ción, asi como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los danos y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del plieuo de condi
ciones.

7.a No se admitirán las proposiciones que presenten me- 
. ñores de edad no habilitados competentemente, ni las de los

que se hallen Incapacitados legalmente,
8.a El contrato ha de ser a riesgo y ventura, sin que tenga 

derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

9.a Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

10. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y foFinalización del contrato, ó no- llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán: -

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta,
. Segundo, Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi- 

■ clones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse lieitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de loŝ  demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

11. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo, Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al conti dista expresando la falta cometida y conminan- 

. dolé con multa en caso de reincidencia.
La inulta procederá en este caso y nunca excederá de un 

5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se liará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 10 de
termina.

12. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el Improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos dé la con
dición 10.

13. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre de 
1883, no autorizará cesión alguna, sino en casos muy especia
les y demostrada la conveniencia.

14.  ̂Los gastos de remate, escritura, copias, Inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 21 de Marzo de 1891.= El Vicepresidente, Esco
lar. =E1 Secretario, C. Pozzí.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en...., calle de   niim...... enterado

del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de 161.695 kilogramos de garbanzos que se 
calculan necesarios para el consumo en los establecimientos 
de Beneficencia hasta 30 de Junio de 1893, se compromete 
á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de..... ( expresado,eñ letra) kilo
gramo.

(Fecha y firma del proponente.) . 680—8

D elegación de H acienda de ia  provincia de A lbacete.
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

# Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, á virtud dé lo ordenado por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, se saca á pública subas
ta la reparación del edificio destinado á almacén dé sales pro
cedentes de la laguna denominada de la Higuera, en térmi
no de Corral Rubio, de esta provincia, bajo las bases que 
comprenden los pliegos de condiciones facultativas y econó-

S ÍHpSihie^ l aSert>i|1 á„c0ntiauacíán- 7 que con el prosupaes- 
traeión 8 se Lailan de manifiesto en esta Admíais-

rá lugar el día 20 del próximo Mayo, á las 
doce: de la manana, en el despacho del Sr. Delegado de Ha
rneada, bajo su presidencia, con asistencia de los Señores» que 
componen la Junta de subastas, con estricta s u S  á tos 
citados pliegos de condiciones y al modelo de ‘proposición 
que a su continuación se inserta. P
cimbntoUde p°r me?i0 deI P « “ nte cono-bastad personas que quieran interesarse en la su-
m. Albacete 30 de Abril de 1891.=E1 Administrador, Rafael

P liego dé condiciones facu lta tivas.
1.a Es objeto de este contrato toda la obra oue abreva el 

presupuesto formado por ei Maestro encargado al efecto v 
que en el mismo se halla detallado. ’ y
 ̂ Fai° braJ3er? eü su totalidad de todo coste, siendo de 

cuenta del contratista la adjudicación y pago de todos los 
materiales, la mano de obra, herramienta y demás medios 

£®.s Para completa ejecución de la misma.
. El contratista no podrá hacer cesión de su contrato

tración 311 ** Part° ’ ^  previ°  permÍ3° dd la Adminis-
raf e j e c u c i ó n  de la obra no podrá separarse el 

contratista de! lugar en que se ejecuta, siendo responsable 
de loa fraudes y abusos que cometan sus subordinados ú ope
rarios, sobre el acopio, calidad de los materiales y mala ele- 
cneióp. de la obra, J J

u.a bi el contratista no fuese persona inteligente v no 
tuviese capacidad para estar al fronte de la obra, queda i bE- 
gado a poner una persona que reúna dichos requisitos v se 
ponga ai frente de los trabajos, siendo de su cuenta el satis- 

tos honorarios que devengue la persona encargada.
0. El contratista es el único responsable de la ejecución 

de la obra que haya contratado, y no tendrá derecho balo pre
texto de error u omisión a reclamar aumento de precio, ni se 
le indemnizara en todo ni en parte, las pérdidas, averías y 
perjuicios por negligencia, imprevisiones ó falta de medios.

7. El contratista no podrá por sí hacer variación alguna 
en cualquiera de las partes del presupuesto aprobado, por 
autorización, por escrito de la Superioridad y sin cuyo re
quisito no le serán de abono los aumentos de obra que pu
dieran resultar por consecuencia de las variaciones no auto- 
rizadas.

8 a La cal, yeso, teja y demás materiales que se empleen 
en ia citada obra serán de superior calidad.

9.a Terminada la ejecución de la obra, se señala como 
plazo de garantía, de i a misma el de un mes, terminado el 
cual, se verificará por el Arquitecto el reconocimiento defi
nitivo, del cual se levantará el acta correspondiente.

Pliego de condiciones económicas que han de regir m  la subasta 
de las obras de reparación del edificio donde existen las sales 
procedentes de la laguna de la Higuera en término de Corral 
Rubio.

1.a La subasta se efectuará, previos los correspondientes 
anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la pro
vincia y fijación de edictos en los sitios de costumbre con 
anticipación de quince días, el día 20 del próximo mes de 
Mayo, á las doce de la manana, en el despacho del Sr Dele
gado de Hacienda que presidirá el acto, con asistencia de los 
señores que componen la Junta de subastas.
 ̂ tip.° mM imo Para la subasta será la cantidadde 1.004 pesetas a que asciende el presupuesto de las obras 

Las proposiciones que excedan de esta suma serán desecha
das en el acto.

3.a Para poder interesarse en el remate, deberán los Imi
tadores ingresar en la sucursal de la Caja de Depósitos el 5 
por 100 del tipo de la subasta, y acompañar el resguardo res
pectivo con los pliegos de oferta. Asimismo acompañarán sus 
cédulas personales.

 ̂4.a Las proposiciones habrán de ser redactadas con suje
ción al modelo que al final se estampa y presentadas en plie
gos cerrados, cuyas cubiertas rubricarán los portadores pre
sentándolos al Sr. Presidente, quien dispondrá que se los 
vaya numerando. Una vez entregados los pliegos no se los 
podrá retirar bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a La entrega de pliegos se verificará en la primera me
dia hora de la señalada para el remate, procediéndose des
pués á su apertura y lectura por el orden de numeración. El 
actuario tomará nota del contenido de los mismos y lo publi
cará en alta voz para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se adjudicará al que hubiese presentado la 
proposición más ventajosa para los intereses de la Hacienda 
e3 decir, la que ofrezca mayor baja respecto del tipo; pero no 
tsndrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do. No obstante, el rematante quedará responsable del com
promiso contraído, á cuyo fin se le retendrá la fianza provi
sional que hubiese prestado, devolviéndose los resguardos 
de las suyas á los demás lieitadores.

7.a  ̂ Si hubiera dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá á una licitación oral, por espacio de quince minutos 
entre los firmantes de las que hubiesen causado el empate, v 
el remate se adjudicará al que ofreciese mayores ventajas; 
pero si no se obtuviese resultado, se hará la adjudicación á 
favor de aquél de los antedichos que con anterioridad hubie
se presentado su pliego.

8.a Inm’ediatamente que la Superioridad haya aprobado el 
remate, se dará conocimiento de ello al rematante, quien en 
el plazo de ocho días, á contar desde la fecha de la notifica
ción, deberá aumentar el depósito provisional hasta el 
10 por 100 de la cantidad en que se le hubiese adjudicado el 
servicio, y otorgar la correspondiente escritura de obligación* 
y si así no lo hiciese, y no cumpliese las condiciones estable
cidas ó abandonase el servicio, se rescindirá el contrato é 
perjuicio suyo, y quedará sujeto á las prescripciones del ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, así como 
al 9.° del mismo, en cuanto á la acción que contra él ha de 
ejercer la Administración. \

9.a El contratista se obliga á conservar las obras dentro 
de los ocho días siguientes al en que se le hubiese notificado 
la aprobación definitiva del remate y á terminarlas en él pla
zo de un mes, contado desde la referida notificación, á menos 
que ocurriesen circunstancias que, á juicio del Arm-nfprH-n 
Director, justificaran el retraso.

10. Terminadas que sean las obras, el Arquitecto Director 
practicará un minucioso reconocimiento de todas ellas, y si 
las hallare ejecutadas con sujeción ál presupuesto y pliegos 
de condiciones aprobados, las dará por recibidas provisional
mente, levantando acta, que firmarán o,on él el Administra- 
dor de Propiedades y el contratista, y que sera remitida á la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado

11. Asimismo el Arquitecto practicará la medican y va-

i? h w A  ñ&- Ia8 0Í,T,as Lechas, formando en su consecuencia 
la liquidación Anal, en la cual no se podrá abonar al contira'’ 
W rt-á1!?  oLrs'que realmente hubiese éjeeutado- en-

°^e ^U-e eSí3 no de exceder de la que en presu- 
puesto figure, a no ser que la Superioridad hubiese-previa
mente autorizado algún aumento.. Dicha liquidación será 
metida a la aprobación del Centro directivo antes citado

12. El pago de las obras será en un solo plazo á la tem í-
Bacioo de las mismas,, previa la liquidación que efectúe
Arquitecto, y después de practicada por el1 mismo la recen- cion provisional. ¿cuep-

13. Terminado- que sea? el plazo de garantía- que se fiia en. 
el pliego de condiciones facultativas, ó sea e! de un mes des
de la recepción provisional, se practicará por el Aranite-to 
el reconocimiento definitivo extendiéndose el acta corresnon- 
diente, que se remitirá á la Superioridad, para que ésta pue
da acordar la devolución de la fianza.

E  Ea el caso de faltar el contratista á las condiciones, 
estipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la vía-de 
apremio-y procedimiento administrativo de que trata el ar
ticulo 9. de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las 
prescripciones de la km sma, y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

15. Será de cuenta del contratista satisfacer los derechos 
d_e otorgamiento de escri tura, los de la inserción de los anun
cios de subasta en los periódicos oficiales y el importe de los 
honorarios del Arquitecto. y
. J6* EHicitador á cuyo.favor se haya hecho la adjudica

ción provisional, no podrá ceder el servicio sino en el acto* 
mismo de la subasta, haciendo constar dicha circunstancia 
en el acta notarial, ó después que' haya prestado- la fianza de
finitiva en garantía del contrato; en uno y otro caso será re
quisito indispensable que el cesionario reuma las condiciones 
exigidas en este pliego á los solicitadores, y que se haya 
constar de una manera solemne su aceptación. Aprobadapor 
quien corresponde la escritura pública que con tal motivo 
habra de otorgarse, quedará el eedente relevado de responsa
bilidad para con la Hacienda.

1?" FXrr? a9 Parte integrante de este pliego el Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción de 1& de Septiembre de 

if’ íT cuantas disposiciones rijan sobre la materia que no 
se hallen en contradicción con lo expresado en las eondicio- 
nes anteriores.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , con cédula personal de........

clase n u m .... . ,  enterado del proyecto, presupuesto y píiél 
gos de condiciones para la subasta y ejecución de las obras 
que se han de efectuar en el edificio donde existen las salas 
procedentes de la Laguna de la Higuera, en término de Co
m í  Jiabio, se obliga a realizar dichas obras con estricta su
jeción a aquellos documentos y por la cantidad de . 
(expresado por letra) pesetas.

(Fecha y firma.) 683—S
Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante,

• Por^el Pásente cito, llamo y emplazo á los herederos é hi
jas Dona Clara y Doña Agustina de D. Pablo Roda y Guillén 
Administrador que fue de las salinas de Torrevieja, para que 
dentro del termino de treinta días comparezcan en la Admi
nistración de Contribuciones, á fin de notificarles la providen
cia dictada por la Sala primera del Tribunal de Cuentas del 
Remo en ej expediente de reintegro que se sigue contra su, 
difunto señor padre por el alcance que le resultó en el des
empeño de dicho destino.

Alicante 29 de Abril de 1891.=E1 Delegado de Hacienda, 
Por ausencia, Mariano Brieba. 920 ^

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
No habiéndose presentado en esta Delegación de Hacien

da los Sres. D. José Adaro, D. Francisco Moleda, D. Juan 
Cnsostomo Mana Dmz, D. Manuel Mamerto Seeades v Don 
Ensebio López Martín, Jefes que fueron del suprimido Depar
tamento de liquidación dé la Deuda pública en el período de 
Octubre de 18o2 a fin de Diciembre de 1857, ni los herederos 
de los que hubieren fallecido, á pesar de la citación que se 
les hizo en la Gaceta de Madrid de 9 de Mayo de 1890 y Boletín oficial de 14 del mismo mes y año, para que lo verifica
sen en el término de quince días, conobjeto.de notificarles 
una providencia dictada por la Dirección general de la Deu~ 
da pública en el expediente que se sigua contra D. Pedro 
Sonano Fernandez, he acordado declarar la rebeldía délos 
citados interesados.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento de 
los mismos y demás efectos oportunos, de instrucción*- en* 
tendiéndose que las diligencias que en lo sucesivo se practi
quen se notificaran en los estrados de estas oficinas

Madrid 30 de Abril de 1891.=E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernandez y González. 922-^M

Habiendo sufrido extravío ocho, ©artas de pag®,á favor dé
nA' j í  i? r ir i® 11’ , COJfiPra'Jor d& una casa en esta corte, 

calle del Estudio, num. Id, manzana 143, y que. perteneció al 
suprimido convento de Mercenarios Calzados «feesta capitaD 
cuyos documentos aparecen expedidos en las fechas que I  
continuación se expresan: ^

. .            ■■■!  .....

Fecha da los pagos. _ _ _ _ _ _ _  PLAZOS Realas,

20 Marzo 1838.. Pagó por la primera octava parte,
según e/p núm. 45(k . . . . . . . . . .  28,494 7

IRMayo 1839... Pagó por la segunda octaYa par-
>KX, . . „  te>.se£ún c/p núm. 88S ;. . . . . , .  > 28.494 7
15 Febrero 1840. Pagel, por la tercera octava parto,

' sogúfi c/p Üúni, ^ 5 . . . .  . . . 28.494 7
18 Junio 1841... Pagó por la cuarta octava parte,

según c/p núm. 1.124.. . . . , . . . .  28.494 3
Agosto-1842. Pagó por la quinta octava parte,

s%óhrii/pnúm. 1 .5 5 6 . . . . . . . . .  28494
6 Abril 1843.0. Pagó por el sexto plazo, según

c/p núm. 824;:.........................   28494
9 Agosto 1844, Pagó poí* el séptimo id., seg-ún

. . c/p núm. 2.171.........................  28491 3
17 Julio 1846... Pagó por el octavo id., según c/p

número L477.....................   28.494

En su consecuencia, se hace públicÓ por medio de este 
p r̂A ^ O f í J ,  c ^  Ai'^cglo á lo preceptuado en el Real de- 
havn evo. de 1874, para que 3a persona que las

^  r f ' *Se SJrYxa e.nt/ e&arlas en estas oficinas provinciales en el termino de tremta días, á contar desde la publi-
oír nu?'C1i0, rrran ĉErrido dicho plazo sin recia* 

declararan nulos los referidos documentos, 
21,áQA Abrdde 1 8 » .« E l  Delegado de Hacienda, Modesto Fernandez y González» 914—M
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Estación. Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicte 
oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

OENTRAI,

Ecija.—José Pino, picador de toros, café Inglés.
Sangüesa.—Dionisio Jarala, Colón, 3, principal.
Torrelavega.—Alberta Laguna, Barquillo, 9, segundo.
Biarritz.—Alberto Gutiérrez, 47, Madrid.
Garrucha.—José Pérez, Olmo, 13, principal.
Madnd 3 de Mayo de 1891. =  Por el Jefe del Centro*,

J . Tejada.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Madrid.

En la G a c e t a  núm. 117, en la que se publica el pliego de 
►condiciones que ha de regir en la segunda subasta para el 
derribo y aprovechamiento de materiales del ex cuartel de 
:San Francisco, de la ciudad de Valencia, se dice en la prime
ra con lición, que la subasta tendrá lugar á los diez días de la 
publicación de dicho pliego en la G a c e t a  d e  M a d r id , y re
sultando que el décimo día es festivo, y por lo tanto inhábil 
para la,celebración de dicho acto, la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado se ha servido prorrogar 
la subasta al viernes 8 del próximo Mayo.—Manuel Villapa- 
dierna.

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Cuenca.

El día 9 de Junio próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de monturas, correajes y tablados de^madera con 
banquillos de hierro que por. el tiempo de do3 años pueda ne
cesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
-que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
-del primer Jefe.

Cuenca 29 de Abril de 1891. =E1 primer Jefe, Emeterio 
Mijares y García. 684—S

Universidad literaria de Valládolid.
De conformidad con lo dispuesto *en la Real orden de 8 de 

'Septiembre de 1885, ha de proveerse por oposición en la Fa
cultad de Medicina de esta Universidad, una plaza de Ayu
dante dp Clases prácticas, con destino á la de Medicina legal 
vy Toxíeoiogía, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor en la Facultad 

de Medicina, ó tener aprobados los ejercicios de dichos gra
dos. Los opositores que se hallen en este caso, deberán ad
quirir el titulo de Licenciado antes de tomar posesión de su 
cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis 
tirán:

1.° En contestar en un término, que no podrá exceder de 
una hora, á diez preguntas saéadas á la suerte, entre veinte 
para cada opositor.

2.° En hacer una demostración experimental propia de 
la asignatura de tres sacadas á la suerte entre diez por cada 
opositor, señaladas por él Tribunal con la anticipación debida.

3.° En la descripción y manejo del microscopio y de sus 
aplicaciones á la asignatura.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga plaza, no adquirirá con ella más 
derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad sus solicitudes documentadas en el impro
rrogable término de treinta días, á contar desde el siguiente 
á la  p u b lica ción  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en 
la in te lig en cia  que el período hábil para su admisión finali
zará á la  hora de las dos de la tarde.

ValiadoKd 29 de Abril de 1891.—El Vicerrector, Doctor 
Andrés de Laorden. 832—-M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de P iedad y  Caja de Ahorros de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 3 de Mayo de 1891.

I N G R E S O S
NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central. Plaza de San 
Martín. . . . .  é .. . . .

Sucursal 1 .a —■ Plaza de 
San Millán, núm. 11..

Idem 2.a—Corredera Ba
ja de San Pablo, 14...

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4 .. ,. ........ .........

Idem 4.a—Calle del León, 
n&meros 40 y 4 2 . . . . .

T o t a l e s . . . . . .

Imponentes
por

continuación.
Nuevos
impo

nentes.
Total de 
impor 

nentes.
Importe

en
pesetas.

1,437 8 

171 
169 

163 

; 212

186

v : " :T

13

13

13

1.623

178

182

176

225

191.728 

17.336 

16;328 

16.190 

23.070

2.152 : 232 2.384 264.652

P A G O S
EN LOS DÍAS 1.° Y  3 DE MAYO DE 1891

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Central. — Plaza de las 
Descalzas.......................

Reintegros
por

saldo.
Idem

á
cuenta.

Total de 
! rein
tegros.

Importe
en

pesetas.

213 244 457 261.711

Fia correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: D. Santiago de Angulo. =  
D. Manuel Henao y Muñoz. =: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. José Pulido y Espinosa. — D. Manuel María José 
de Galdo.— D. Antonio Gil Leceta.= D. José Álvarez Mari- 
ño.—D. Rafael de la Cruz y Cappa. — D. Federico Luque.=  
D. Francisco Cañamaque.=D. José María de Pando y Saave- 
dra,=D . Leopoldo Travesedo.=Marqués de AguiIar.=Í>. Pa
blo Ruiz de Velasco.=Vizconde de Torre Almiranta.=Mar
qués de Camarines.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Alcaldía constitucional de Jabalquinto.
D. Joaquín Ruiz Alvarez, Alcalde constitucional de esta 

villa de Jabalquinto.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico Ci

rujano de este término municipal, compuesto de 600 vecinos 
y dotada con el sueldo de 999 pesetas anuales, pagadas por 
mensualidades vencidas, para la asistencia de los enfermos 
pobres del mismo y con libertad de celebrar contratos con 
los demás vecinos para la asistencia correspondiente á su 
profesión, se anuncia al público á tenor de lo prevenido en el 
artículo 9.° del reglamento de 24 de Octubre de 1873, á fin de 
que en el término de treinta días, contados desde que este 
anuncio se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, los que aspiren á dicha plaza, que de
berán ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, 
puedan presentar las solicitudes ^documentadas en la Secre
taría del Ayuntamiento de esta villa.

Jabalquinto 20 de Abril de 1891.—Joaquín Ruiz.—Por su 
mandado, el Secretario, Eusebio Hernández. 922—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
 SAN FERNANDO

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán Ayudante, Fiscal 
del primer tercio de depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol
dado de dicho tercio en situación de licencia* semestral para 
cubrir vacante, José Martín Frías, hijo de Antonio y de Ana, 
natural de Periana, vecino de Calañas, provincia de Huelva, 
sin autorización de sus Jefes y sin que se haya presentado á 
filas al ser llamado.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
cito, llamo y emplazo por este primer edicto al expresado 
soldado, para que se presente en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel en que 
se aloja la fuerza del Cuerpo en este Departamento, con el 
fin de dar sus descargos; y de no hacerlo así se seguirá la 
causa que instruyo y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 21 de Abril de 1891.=Manuel Moratinos.
'■■■: 913—M -

SANTANDER
: D. Juan Doeampo Rodríguez, Comandante de Infantería,
Juez instructor de la Capitanía general de Burgos en la pla
za de Santander, nombrado para instruir expediente por la 
falta grave de primera deserción contra el soldado del depó
sito para Ultramar en esta plaza Crisanto Ribas Souto.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Crisanto Ribas Souto, natural de Lamaigle- 
sia, avecindado en dicho pueblo, provincia de Lugo, hijo de 
José Ribas y de Vicenta Souto, de veintidós años de edad, 
soltero, de oficio jornalero, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la provincia de Lugo 
y Santander, se presente en este Juzgado de instrucción mi
litar ó en el cuartel del depósito á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo y siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado; y 
caso de ser habido, Jo remitan en calidad de preso al cuartel 
de San Felipe de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo la presente en Santan
der á 26 de Abril de 189L—V.° B.°=E1 Juez instructor, Juan 
Doeampo.=Por su mandato, el Secretario, Andrés Pateiro.

911—M

D. Juan Doeampo Rodríguez, Comandante* de Infantería, 
Juez instructor de la Capitanía general de Burgos en la plaza 
de Santander, nombrado para instruir expediente por la falta 
grave de primera deserción contra el soldado del depósito 
para Ultramar en esta plaza Modesto Moraza Sáez.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Modesto Moraza Sáez, natural de Vitoria, 
avecindado en Pamplona, provincia de Navarra, hija de Hila
rio Moraza y de Aquilana Sáez, de veintiséis añoa de edad 
soltero, de oficio Telegrafista, para quo en el termina di 
treinta días, contados desdé la publicación de éste edicto ei 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín' oflciM de la ptovincia, de Na 

i. narra en el de esta provincia, sé presente en este Juzgado d 
í instrucción militar ó en el cuartel del depósito á. fin de qu 
\ sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara 
| do rebelde si no comparecí ese en el referida plazo, siguiéE
| dosele los perjuicios qué haya lugar»

A  la vez, en nombre de S. M. el Rby (Q. D. G.).  ̂exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

ares y á los agentes de la policía judicial, para que - practi- 
nen activas diligencias en busca del referido procesado; y  
aso de ser habido, lo remitan en calidad de preso al cuartel 
.e esta ciudad y á mi disposición; pue&así lo tengo acorda- 
:0 en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pnbli- 
idad en la G a c e ta , d e  M a d r id , expido la- presente en San- 
ander á 26 de Abril de 1891.—V.° B.°=rEl Juez instructor, 
uan Doeampo.= Por su mandato, el Secretario Andrés Pa- 
eiro. 910—M

SANTIAGO DE CUBA
D. Francisco Figueroa y Valdés, Teniente Coronel gra- 

Luado, Comandante de Infantería, y Juez militar de instmio- 
áón de esta plaza.

Hallándome instruyendo expediente per extravío del abo- 
íaré núm. 119, por valor de 241 pesos 22 centavos oro* ex- 
Dedido por la Caja de la Comandancia de la Guardia civil do 
3sta provincia en Julio de 1878 al ser licenciado d  hoy cara
binero de la Comandancia de Pontevedra Miguel Vázquez 
Vilá, lo hago saber por medio de este anuncio á fin de que la 
persona ó personas qlie iluñlesen encontrado ó tengan noti
cia del paradero de dicho documento se presenten á las Au
toridades del punto en que se encuentren á fin de exhibirlo ó 
manifestar lo que acerca del particular les conste; en la inte
ligencia que dicho documento quedará nulo y sin ningún va
lor transcurrido el plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , según 
dispone la Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Dado en Santiago de Cuba á 18 de Marzo de 189L=Fran- 
cisco Figueroa. 912—M

Juzgados de primera instancia.

ALCOY
D. José María Ozcáriz y Catalán, Juez de instrucción da 

este partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Antonio Pérez Femenía, de veintiocho años, soltero, 
tejedor, natural y vecino de Alcoy, hijo de Antonio y de Ra
mona, para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarle cierta resolución; con 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan desde luego á la busca, ce 
ra y conducción á las cárceles de este partido de dicho Anto
nio Pérez con las seguridades convenientes.

Dada en Alcoy á 25 de Abril do 1891.—José M. Ozcáriz.—  
Por su mandado, Manuel Gosalbe. J—2531

AMURRIO
D. Mariano García Rodríguez, Juez de primera instancia 

de Amurrio.
Por el presente se hace saber que en los autos ejecutivos 

promovidos por el Procurador Ocio, en nombre de su princi
pal el Excmo. Sr. D. Manuel deFiguerola, contra D. Leonar
do Landázuri y Moro de Elejabeitia, y hoy sus herederos, 
cuyo, actual paradero se ignora, sobre pago de pesetas, se ha* 
dictado con esta fecha sentencia de remate, cuya cabeza y  
parte dispositiva son como siguen:

«Sentencia.—En Amurrio, á 24- de Abril de 1801. Eiseñor 
D. Mariano García Rodríguez, Juez de primera instancia de 
este partido, en los autos ejecutivos instados por el Procu
rador D. Crisanto Ocio y Pinedo, en nombre de su principal 
el Excmo. Sr. D. Manuel de Figuerola y Agusti, Conde de 
Figuerola, vecino de Barcelona, representado por dicho Pro
curador y dirigido por el Licenciado D. Lorenzo Areilza con
tra D. Leonardo Landázuri y Moro de Elejabeitia, y hoy sus, 
herederos, de ignorado paradero, sobre pago, de pesetas:

Y  vistos, etc.;
Fallo que debo mandar y mando seguir, la ejecución ade-- 

lante, hacer trance y remate do los bienes.embargados, y con. 
su valor pagar al Excmo. Sr. B. Manuel de Figuerola y de 
Agusti, Conde de Figuerola,. la cantidad, ds 5.000 pesetas. de; 
principal é intereses vencidos á la facha, con más la qqe. as«- 
ciendan los intereses desde el día dé la. presentacion .de la* 
demanda, y las costas causadas y quase causen hasta el> 
cumplimiento de este fallo.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que* 
se notificará a las partas en debida forma, y por lo que haca, 
á los demandados declarados en rebeldía, de con|órmidadic<m 
lo que se previene en el art. 283 de la ley Rituaria, cuya ca
beza y parte dispositiva deberá insertase en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , lo pronuncies, mando 
y firmo.^Manuel García*

Publicación.—Leíd^ y publicada fué la  presentosentencia 
por el Sr. D. Mariano García Rodríguez* Juez de primera ins
tancia de este partido, estando celebrando audiencia pública 
en el día de hoy, de que doy fe. =A ntem í, Andrés Unzueta.»

Y  para que la, notificación acordada de la preinserta pro
videncia, que es conforme con su original., tenga lugar en, 
debida forma á los rebeldes, pongo el presente edicto á lo¿! 
efectos legales.

Dado en Amurrio á 24 dé Abril de l($l.=M ariano García. 
Por su mandado, Andrés de Unzueta y Chastellut, ó — ¿2u07

ASTORGA
D. Tomás Acero y Abad, Juea de instrucción eh Astorga 

y su partido.
Por el presente se llama y cita en forma á la procesada 

Gregoria Rieno Fuertes, do diez y ocho á veinte años de edad,
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soltera,-sirvienta* natural .-.de Bosadilla, cuyo padrastro y 
madre residen ’on Pon ferrada, de cuya villa salió los días de 
Carnaval con dirección á León, dónde se encuentra, y como 
se ignora su paradero, lie acordado se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , para que com
parezcan a n t e  la Audiencia de lo criminal de diclio Pon ferra
da el día 5 de Mayo próximo, á las once de su mañana, para, 
dar principio alas sesiones del juicio oral de la causa que 
tiene pendiente solare hurto de efectos.

Y se ruega á las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial procedan á su busca y conducción á 
dicha Audiencia, á disposición del Sr, Presidente, todo bajo 
los apercibimientos de ley.

Astorga 25 de Abril de. 189L=Tomás A cero.=Por orden 
de S. S., José R. de Miranda. J—2o32

BENABARRE
D. A n to n io  Fuertes y S ilv a , Juez de instrucción de Rena- 

barre y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

J u a n  Chesa, tratante de ganado, vecino de Torre de Buira, 
distrito de Bonanza, que se ausentó de su domicilio y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te en la sala audiencia de este Juzgado á prestar indagatoria 
en causa que se le instruye por robo de ganado; bajo aperci
bimiento que si nodo verifica le parará el perj uicio que haya 
lugar en derecho. .

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ó 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Benabarre 23 de Abril de 1891.=Antonio. Fuer tes.=P or 
mandado de S. S., Domingo Oañellas.

Señas.
Pelo castaño, ojos claros, barba lampiña, color sano, fren

te espaciosa, estatura un metro 550 milímetros; viste panta
lón y blusa. J—2533

BENAVENTE

D. Eugenio Gañí baño y Rojo, Juez de instrucción de esta 
villa de Benavc de y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Be nardo Dubol, natural de Valladolíd, vecino de 
Salamanca, de estado casado, de profesión gitano, á fin de 
que en el termino de quince días, á contar desde la fecha en 
que terga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado aprestar la oportu
na indagatoria en la causa criminal que contra dicho sujeto 
se sigue por el delito de defraudación á la Hacienda pública, 
con la introdución fraudulenta en España desde el vecino rei
no de Portugal, de un caballo, un pollino y  dos pollinas sin 
pagar los derechos de Aduanas; y  apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Benavente á 24 de Abril de 1891.=Eugenio Ca- 
ñíbano.—Por su mandado, el actuario. J—2552

CABRA
D. Federico Bandín y Capelo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Joaquín Mármol, conocido por Candelas, vecino de Baena, 
sin que consten sus demás circunstancias, cuya prisión pro
visional se ha decretado en auto de esta fecha en causa por 
hurto de un reloj de plata, para que en el término de diez 
días, á contar desde la última inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado para ser notificado del referido auto de prisión y 
prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento de que 
si no comparece se le declarará en rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, civi
les y demás agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido Joaquín Mármol, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado.

Cabra 24 de Abril de 1891.—Federico Bandín. =E1 actua
rio, Juan de Dios Pastor. J—2535

CALATAYÜD
D, Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilustres Cole

gios de Madrid y Valladolíd, y Juez instructor de Calatayud 
y su partido.

Hago saber que en este Juzgado pende causa criminal en 
averiguación del autor ó autores de robo de una muía casta
ña, cerrada, que lleva un hierro de señal en la anca y otro en 
el morro ú hocico, y una burra asnal, cerrada, cárdena, al 
vecino de Torralba de Ribota, Mariano Ibáñez, la moche del 
19 del actual, y  por providencia de hoy he acordado encargar 
á todas las Autoridades, Guardia civil é individuos de la po
licía judicial la ocupación de las mencionadas caballerías y 
detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican debidamente su adquisición, poniendo á unas y 
otros á disposición de este Juzgado.

Dado en Calatayud á 24 de Abril de 1891.=Martín Peri
llán Mareos.=Por su orden, Roque Romero. J—2536

COIN
D, Andrés Augusto Vázquez y Cano, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des civiles y militares y agentes fie la policía judicial proce-

1 dan a la busca y detención de dos burros, pelo recio, más 
claro uno que otro, de regular alzada, matados del lado dere
cho ambos, con un lucero en la frente el del pelo más claro, y 
ambos aparejados, procediéndose también á la detención de 
la persona en cuyo poder se encuentren si no ncrecütr en el 
acto su legítima adquisición; y conseguido que ■ ,1 " remi
tan con los seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo 
por hurto de las expresadas caballerías á D. José Chicano, 
de éstos vecinos, por sujetos desconocidos en la mañana de 
20 del actual.

Dada en Coín á 23 de Abril de 1891.—Andrés A. Váz
quez. = P or mandado de S. S., José Heredia y García,

J 2537 •

CORDOBA—DERECHA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del 

distrito de la Derecha de esta capital y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á tres sujetos des

conocidos que en la noche ó madrugada del día 6 da los co
rrientes robaron 30 gallinas en la huerta nombrada de Santa 
Elisa, de este término, propiedad de D. Rafael González Ri~ 
poll, cuyas aves vendieron en la mañana de dicho día á An
tonio Puertas Subían, dueño del ventorrillo situado en el 
Arroyo Pedro ches, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la 
plaza de la Compañía, núm. 7, con objeto de recibirles la 
oportuna declaración en 3a causa que, con tal motivo mstrm 
yo; apercibidos que de no hacerlo así les parará el perjuicio 
que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y  agentes de la policía judicial procedan á, 
la busca de expresados sujetos que por sus ropas parecían 
ser forasteros y conducían una caballería; y caso de ser habi
dos sean presentados en este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba á 12 de Abril de 1891.=Francisco Fer
nández V ior,=E l actuario, Bartolomé Fernández.

J—2538
FIGUERAS

D .Juan López de Ayerbe, Juez municipal Letrado de la 
ciudad de higueras y accidental de primera instancia de la 
misma y su partido, por indisposición del Sr. Juez propie
tario.

Por el presente, en virtud de auto de esta fecha, dictado 
en el expediente promovido por D. Juan Olivés Aguir, bra
cero, vecino de Cabañas, al objeto de obtener la reclusión 
definitiva del hijo Juan 01 ivés y Fortia, conocido también 
con el primer apellido de Oliveros, el cual se halla en la ac
tualidad en el manicomio de San Baudilio de Llobregat, por 
padecer la locura llamada locura degenerativa, y en cuyo es
tablecimiento tuvo ingreso en 10 de Septiembre de 1889 por 
cuenta de la Excma. Diputación provincial de Gerona, se 
cita y emplaza á los parientes ignorados del referido aliena
do, para que dentro del improrrogable término dé treinta 
días hábiles, eontados desde el siguiente al de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado y en el expediente expresado á los efectos del 
artículo 8.® del Real decreto de 19 dé Mayo de 1885; con pre
vención de que si no compareciesen les parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Dado en Figueras á 30 de Marzo de 1891.—Juan López de 
Ayerbe.=Bor su mandado, José Girón ell y Rudo, Secretario.

J—2539

D. Juan López de Ayerbe, Juez municipal Letrado de la 
ciudad de Figueras, y  accidental de primera instancia de la 
misma y su partido per indisposición del Sr. Juez propie
tario.

Por el presente, en virtud de providencia de esta fecha 
dictada en el expediente que se sigue en este Juzgado para 
la reclusión definitiva de la alienada Rosa Leonor Armengol, 
natural de la villa de Gracia (Barcelona), y vecina del pueblo 
de Liado, en este partido judicial, viuda, y de sesenta y tres 
años de edad, la cual ingresó en dementes de observación del 
Hospital provincial de la ciudad de Gerona, procedente de la 
sala general de enfermas del mismo establecimiento, se cita 
y emplaza á los parientes ignorados de la referida Rosa Leo
nor Armengol, para que dentro del improrrogable término 
de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado y en el expediente expresado á los 
efectos del arf. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885; 
con prevención de que si no comparecieren les parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Figueras á 4 de Abril de 1891.= Juen  López 
Ayerbe.=Por su mandado, José Gironell y Rudo, Secretario.

J—2540

D. Félix María Bailarín y Larruga, Juez de instrucción de 
la ciudad de Figueras y su partido.

Por la presente requisitoria que expido en méritos del su
mario que instruyo sobre robo contra Luis Heurteur y Zoé, 
de edad cuarenta y dos años, natural de W y, en Francia, 
sastre, vecino que fué de esta ciudad, de ojos pardos, pelo 
rubio y color del rostro moreno, cito, llamo y emplazo á di
cho Heurteur, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, comparezca ante este Juzgado, al obje
to de ampliarle la indagatoria en méritos de dicho sumario; 
previniéndole que caso de no comparecer ó de no ser habido, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca, captura 
y conducción á las cárceles de este partido del referido Luis 
Heurteur y Zoé.

Dada en Figueras á 22 dé Abril de 1891.=Félix María Ba
ilarín.=Por su mandado, el actuario. J—2541

GRANADA— CAMPILLO

D, Pedro Higueras Sabater, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
María García Pedraza, alias la del Pino, vecina de esta ciu
dad, habitante en el camino de Huertos, núm. 21, casada, 
matutera, de treinta y  nueve años, cuyas circunstancias 
personales y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro 

’ del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
situado en el entresuelo de la-casa Ayuntamiento, á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se la sigue 
en unión de otros consortes sobre insultos á agentes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarada rebelde y le parará eí perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial de la Nación se sirvan 
ordenar se proceda y proceder respectivamente á la bus
ca y presentación de dicha procesada ante este referido Juz
gado.

Dada en Granada á 23 de Abril de 1891.=Pedro Higueras 
Sabater.=PÓr mandado de S. S., Pedro Blanco. J—2572

JACA
Por la presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del partido de Jaca de fecha de hoy en causa 
sobre falsificación de documentos privados, se cita á Joaqui
na Navarro Aznar, vecina que fué de la villa de Ansó y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho señor Juez de ins
trucción á prestar declaración en la indicada causa; bajóla 
multa de 25 pesetas.

Jaca 21 de Abril de 1891. — El Escribano, Victoriano 
Aventín. J—2543

MÁLAGA—MERCED

D. José Ribas González, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza .por término de quince días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, al reo por lesiones Juan Pérez Alvarez, alias Juanini, 
hijo de Gabriel y de Ana, de treinta y seis años de edad, de 
esta naturaleza y  vecindad, soltero, jornalero, sin instruc
ción, y cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, 
á fin de que dentro de dicho término se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad á cumplir la pena de seis meses y un 
día de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Sala se
gunda de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad por di
cho delito.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás dependientes de la policía judicial que 
tengan conocimiento del paradero de dicho sujeto, procedan 
á su busca, captura y traslación á esta cárcel, el que dejarán 
en la misma á mi disposición caso de ser habido; apercibido 
dicho reo que de no presentarse en el indicado término, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Abril de 1831.=José 
Ribas González.=Por mandado de S. S., Diego Ejea.

J—2519

D. José Ribas González, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Díaz Portillo, natural del Borje, partido judicial de 
Colmenar, de esta vecindad, en la calleja sin salida de la 
calle del Carro, núm. 10, hijo de Cristóbal y de Antonia, de 
edad de cuarenta y  cinco años, casado con Juana Alvarez, 
jornalero, sin instrucción, estatura regular, color moreno, 
pelo negro, ojos melados, con barba y bigote; y José del Cid 
Hidalgo, natural de Torremolinas, de este domicilio en la 
callé Carrera de Capuchinos, núm. 34, hijo de Salvador y de 
Juana, casado con María Díaz Alvarez, de edad de veintisie
te años, jornalero, sin instrucción, estatura alta, color more
no, pelo castaño, ojos melados, bigote escaso; cuyas demás 
circunstancias y paradero actual no resultan, para que en él 
término de quince días, á contar .desde su publicación res
pectivamente en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en esta cárcel por virtud de los 
cargos que les resultan en causa que se les sigue en este Juz
gado por la Secretaría del infrascrito sobre hurto de jabón; 
bajo apercibimiento de que en su defecto serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen policía judicial procedan á la busca y  
captura de los referidos procesados, haciéndolos conducir á 
esta cárcel á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
mandado por mi providencia de este día dictada en la referi
da causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Abril de 1891.= José 
Ribas González.=Por mandado’ de S. S., Diego García Mu - 
rillo. J—2520
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MÁLAGA—SANTO DOMINGO

Por la presnte, y  en virtud de,lo dispuesto por el Sr. Jue; 
de instrucción del distrito de Santo Dom ingo d$ esta ciudad, 
con providencia de esta fecha dictada en. la causa crimina' 
que se sigue por ante mi sobre hurto de una oveja de lans 
blanca, sin seña alguna particular, contra Francisco Leói 
Muñoz y o tiv , se cita al dueño de dicha oveja, que le fué su s
traída el día 22 de Marzo últim o en la feria del Pasillo de 
Santo Dom ingo, de encima de una bestia, para que dentrc 
del término de nueve días, á contar desde la publicación de li  
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga ceta  d i 
Madrid , comparezca en dicho Juzgado á prestar declaraciór 
en la referida causa; previniéndole que si no lo verifica le pa
pará el perjuicio á q ü e  en derecho haya lugar.

Málaga 21 de Abril de Í8 9 1 .= E l Secretario, Licenciado 
Lepoldo López. J—2455

MERIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y  Cantón, Juez de in stru c
ción de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y  m ilitares de la Nación, á fin de que 
se sirvan proceder á la busca y rem isión, en su caso, á este 
Juzgado, de los efectos que al final se expresan, así como de 
las personas en cuyo poder se encontraren, si no justifican  
su legítim a adquisición, cuyos objetos fueron robados en la 
noche del día 19 al 20 de Marzo últim o del comercio que fué 
del difunto D. Francisco Pérez Durán, situado en la calle de 
la F uente, núm. 16, de la v illa  de Zarza junto Al auge.

Dada en Mérida á 21 de Abril de 1891.—Ricardo Salus
tiano Portal. =E 1 actuario, Licenciado Alvaro Haro.

. Relación de los géneros rolados.
Treinta y nueve pañueíos batista corbata.
Tres ídem crespón de nueve cuartas.
Dos ídem id. de ocho id.
Cinco ídem  árabes seda.
Quince ídem raso.
Una corbata.
Dos tocas de pelo de cabra.
Tres ídem de lana.
Nueve piezas de tiras bordadas.
Una docena de pañuelos blancos labrados.
D os ídem  pañete de siete cuartas.
Dos ídem de algodón de nueve cuartas.
V eintiséis fajas encarnadas de varias clases.

J—2521
MOTRIL

D. Luís V inuesa Molina, Juez de instrucción interino de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á 
José Castilla Díaz, conocido por el Motrileño, natural y  veci
no de esta ciudad, hijo de A ntonio y  de D ionisia, viudo, de 
profesión m endigo, de edad de sesenta años, siendo sus s e 
ñas personales: estatura alta, derecho y  pelo cano, para que 
en térm ino de veinte días, contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G acets  de 
Madr id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la  causa que se le 
instruye sobre hurto á D. Sebastián Carrasco; apercibido que 
si no lo verifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Motril á 23 de Abril de 1891.= L u is  V inuesa. == 
Por su mandado, Manuel de Robles. J —2522

ORGAZ

D . José Pardo y Crespo, Juez de instrucción de este par
t id o /

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á dos 
quincalleros, cuyos nombres y  'apellidos se ignoran, como 
de sesenta años, con pelo m uy canoso, sin barba, vistiendo  
pantalón y  chaqueta corta de paño negro y  gorra de pellejo, 
lo s que se dicen ser de Alcázar de San Juan y llevan dos bo» 
rriquitos y dos cajones, con quincalla, los cuales iban acom
pañados de dos mujeres, una como de sesenta años y  la otra  
de unos cuarenta, ésta alta con un chico de unos catorce 
años y una moza de unos quince á diez y seis, delgada, color 
pálido moreno, llamándose las dos mujeres cuñadas y dicho 
matrimonio más viejo decían ser padres de Santiago Collado 
y Rubio por m ás qué se crean sean, cuñados, para que en 
térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia de Toledo y  Ga ce
ta  de  Ma dr id , comparezcan en este Juzgado para la  prácti
ca de diligencias de la,causa que se  instruye al Santiago Co
llado y  otros por robo de géneros de telas del comercio que  
en Almonacid tiene D. Camilo Perier.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, a s í c iv iles como m ilitares, procedan á la busca, captura y’ 
rem isión á la cárcel de este partido á dichos dos quinca
lleros.

Dada en Orgaz á 24 de Abril de 18TL.=José Pardo y Cres
po. —Por su mandado, Antonio de Losada y Garcia.

J —2490
P A M P L O N A .

D. Herm enegildo Miró y-Romo, Juez de primera instancia 
de la ciudad dé Pampldha y su "partido. '

Hace saber que por D. Ignacio Ápat-, m ayor de edad, ve
cino de esta capital; sé' ha; presentado en este Juzgado de
manda de juicio de menor cuantía contra los que fueron due
ños de la casa núm . 25 de la  cálle de San Á n tóh v dé está p o 
blación, ó sus herederós, antes del año 1859, y  qüer ád2ninis- 
tró el Presbítero D. Cristino Erdozaín, cuya casa adquirió

por compra á D. Teodoro Isda, por escritura de L° de Octu
bre de 1859, otorgada en esta ciudad ante el Escribano Don 
Gregorio Lodosa, habiéndola comprado el D . Teodoro ap 
A yuntam iento, también por escritura de 1.° de Junio del 
m ism o año, ante el Escribano D. Javier Sánchez, en la can
tidad de 11.636 reales vellón; admitida la demanda en pro
videncia de hoy, he acordado conferir traslado de ella á los 
que fueron dueños de la referida casa ó sus herederos, cuyas 
nom bres y paradero se ignoran, para que dentro del térm ino  
de nueve días comparezcan en este Juzgado á contestarla, y  
si lo hicieren se les concederá el término prevenido en la ley, 
entregándoles las copias de la  demanda y documentos pre
sentados.

En su consecuencia, se emplaza á los demandados para 
que dentro del término prefijado comparezcan al objeto refe
rido; bajo apercibimiento que si no lo hicieren les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Pamplona á 25 de Abril de 189J.=H erm enegildo  
Miró y  R om ó.= P or mandado de S. B., Feliciano Icio.

161—P
POTES

D. Jesús Fernández Lomana, Juez de instrucción de este 
partido de P otes.

Hago saber que en este J uzgado se instruye causa de ofi - 
ció por robo de m etálico, géneros de comercio y  otros obje 
tos, verificado en la noche del 6 al 7 del corriente en el e sta 
blecim iento del comerciante de esta v illa  D. Patricio P ala
cios Salcedo, consistente en lo sigu iente:

Siete á ocho duros en calderilla y  alguna que otra p eseta  
en plata.

Uña pieza de paño, color azul oscuro, como de ocho va 
ras, de tejido acordonado, cuyo precio es de 4 pesetas vara.

Otra también de paño, de siete á ocho varas, de fondo o s 
curo á rayas, y  del mism o precio.

Varios retazos dé telas llamadas polacas.
Una docena de calcetines blancos.
Media docena de azules. 1
Dos sortijas dé oro, la una coa chispas de diam ante y  la  

otra con piedras, im itando perlas, calculado su valor en 15 y  
10 pesetas respectivamente.

Y dos jamones que estaban en el almacén y pesarían 27 
libras.

En su  consecuencia ruego á todos las Autoridades de la  
Nación y  agentes de policía judicial se sirvan proceder á la  
busca de los mencionados objetos y á la captura de la perso
na ó personas en cuyo poder sean encontrados, si en el acto 
no acreditan su legítim a adquisición, remitiendo unos y  
otros á disposición de este Juzgado.

Dado en Potes á 20 de Abril de 1891.—Jesús Fernández  
L oinana.=P or mandado de S. S ., Francisco M. de la Peña.

’ .. .. . J —2458 .

PUERTO DE SANTAMARIA

D. L uis Vijlarrazo y  González, Juez de instrucción de 
esta ciudad y  su  partido.

Por la presente requisitoria se llam a y  emplaza á V icente  
Cansobre Parada, de treinta y un años de edad, hijo de P e 
dro y de Juana, casado con María Sánchez Prego, natural y  
vecino de Santa María de Oza, partido de la Coruña, p rovin 
cia de ídem ,.de profesión fogonero, cuyas*señas particulares 
son: estatura un metro 643 m ilím etros, peso 66 kilogram os, 
dimensión de las manos 18 centím etros, ídem  d é lo s  p iés 24 
ídem, color de las pupilas azul, ídem del pelo rubio oscuro, 
ídem del rostro blanco, no se observan cicatrices, para que 
en el término de diez días se presente en el local de este Juz
gado, plaza de la H errer ía /n ú m . 5, para oir una notificación  
en la causa que se le instruye por lesiones; apercibido que si 
no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así c iv iles como m ilitares y  agentes de las m ism as, que pro
cedan á.la busca y captura de dicho individ uo; que de ser 

; habido, deberá ser conducido por la Guardia civ il ú otros 
medios de justicia con todas las seguridades con ven ientes á 
la cárcel de esta ciudad, y á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 21 de Abril 
de 1891. =Luis-Villarrázo;==Jesús Camacho. J —2459

REINOSA

D F é lix  Jarabo y García, Juez de primera instancia del 
partido de Reinosa. •

Hago saber que en los autos de concurso voluntario de 
acreedores promovido en este Juzgado por D. Juan Rodrí
guez Guerra;curtidor j  vecino de esta v illa , he acordado c i
tar en forma á los acreedores ¿ para que se presenten por sí ó 
por persona legalm ente autorizada y con los docum entos en 
que funden sus créditos, en la  sala audiencia de este Juzga
do el díá 23 de Mayo próxim o, y  hora de las diez de la maña
na, en que tendrá lugar la junta general para el nombra- 

: m iento de síndicos, que determina el art. 1.194 de la ley de 
Enjuiciam iento civ il. ■ ;

Dado en Reinosa á 20 de A bril de 1 8 9 1 .= F é lix  • Jarabo.'=  
Por su mandado, Lauréanó Mediná. ' ' 153—P

SALAS DE LOS INFANTES 

El infrascrito Escribano actuario de este Juzgado de pri
mera instancia de Salas de los Infantes.

Doy fe que en los aútós civiles que se relacionarán Se ha 
dictado 1 a'sentencia, ciiy;ó encabezamiento y p a r te  d isp ositi
va dicen así: '

« Sen t en cía. —En la v illa  de Salas de los Infantes, á 14 de 
Abril de 1891, el Sr. D. Mariano A vellón Q uem ada/ Juez de 
primera instancia de la m ism a y su p artido / habiendo visto

los precedentes autos de juicio declarativo de menor cuantía  
por tercería de dominio, seguido entre partes, siendo Ja una 
Doña A ntonia Llórente Esteban, vecina de Palacios de la  
Sierra, como demandante, y  en su representación, el Letrado 
D . Em ilio L uis Rozas y  el Procurador D. León Manuel Huer
ta, y  de la otra, como demandados, D. Atanasio Marcos Ma
ría, tam bién vecino de Palacios y declarado rebelde; el Mi
nisterio fiscal, en representación de los curiales, y  el cual no 
se mostró parte, y el Liquidador del im puesto de derechos 
reales en este partido de Salas de los Infantas, en represen
tación del Estado, sobre el dominio de una cuarta parte de 
prado cerrado llamado el Valle; de otro prado en laPerayusa; 
otra cuarta parte de prado cerrado en las Cuestas; de la m i
tad de una cerrada llam ada de los C astillejos, y  de una casa 
en la citada villa de Palacios, sita  en la  calle de Santa María 
número 16, cuyos bienes adquirió por venta, y  hoy embarga
dos por el Juzgado m unicipal de Palacios de la Sierra, en 
virtud de delegación del de primera instancia de este  
partido;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la terce
ría de dominio interpuesta por Doña Antonia Llórente E ste
ban, y  en su consecuencia reconocer como del dominio y pro
piedad de la m ism a tercerista las fincas que compró á D. A ta
nasio Marcos María por escritura de venta otorgada en Huer
ta del Rey el 11 de Noviembre de 1884 ante el Nctario Don 
Pedro Gutiérrez Peña, ó sean la casa sita  en Ja calle de Santa  
María, núm . 16 del pueblo de Palacios; la cuarta parte de 
prado cerrado do llam an el Valle, de dos celem ines de sem 
bradura; el prado en la Perayusa, de una fanega y seis celem i
nes; la cuarta parte de prado cerrado en las Cuestas, de cinco 
celem ines, y la m itad de cerrada/titu lada de los Castillejos 
de ocho celem ines de cabida, y  que son las m ism as que cons
tan en los embargos hechos por el Juzgado municipal de P a
lacios de la  Sierra por delegación de este Juzgado en losp ar- 

: ticulares ó con las descripciones siguientes: una cerrada de 
piedra roturada en término de dicho Palacios de la Sierra, 
titulada los C astillejos, de cabida 18 celemines; una casa s ita  

< en la  calle de San Vicente, de repetido Palacios, señalada con 
el núm . 16; la cerrada en las Cuestas pago de Abajo, de ca
bida una fanega, dos celem ines y  un cuartillo, y  otra en el 
Valle, de cabida un celem ín y tres cuartillos, las cuales t ie 
nen los linderos que se hacen constar en las respectivas d ili
gencias de embargo; desestim ar la excepción propuesta por 

! el Abogado del Estado, pero tener por interpuesta la apela- 
I ción de éste contra la sentencia del Juzgado, fecha 5 de Ju

lio de 1890, previa citación y  emplazamiento á las partes, y  
remitiendo los autos originales á la Audiencia territorial de 
B urgos, no habiendo declaración especial de costas, é inser
tando en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de  Ma 
drid  el encabezamiento y  parte d ispositiva de esta senten
cia por la rebeldía de Atanasio Marcos.

A s í por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y  firmo. == Mariano A vellón.»

Cuya sentencia fué publicada en forma legal el m ism o día 
i de su fecha.

Y para que conste y  tenga lugar la inserción acordada en 
la Ga ceta  de  Ma d r id , pongo el presente que firmo en Salas 
de los Infantes á 15 de Abril de 1 8 9 1 .= Emilio C. de la Mora.

154—P

SANLU CAR DE BARRAMEDA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este  
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á un  
tal V icente, conocido por la Chapa, natural de esta ciudad, 
pescadero, como de treinta y dos anos, e3 de estatura regu
lar, color moreno, pelo negro, barba poblada y negra, cara 
afeitada, ojos pardos, y  v iste pantalón y blusa de tela azul, y  
cuya actual residencia se ignora,, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del térm ino de diez días á fin de que 
preste declaración en la causa que contra el m ism o se in s
truye por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo  
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l m ism o tiempo exhorto á todas las Autoridades civ iles  
y  m ilitares y agentes de la policía judicial para que procedan 
á su busca y captura; y  caso de ser habido, sea conducido en 
calidad de detenido y  á disposición de este Juzgado á la  cár
cel de esta ciudad.

Sanlúcar de Barrameda 20 de Abril de 1891 .=E m ilio  G ó
mez Calderón.= José Acuaroni y  Díaz. J —2460

SANTA MARIA DE N IEVA

D. Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de instrucción de 
esta v illa  de Santa María de N ieva y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captu
ra de Constantino María V illam il, soltero, jornalero, de 
veintidós años, hijo de María y  padre desconocido, natural de 
San Esteban de F olgosa, A yuntam iento dél Corgo, partido 
judicial y  provincia de L ugo, sin vecindad conocida, e l  que  
se cree residirá en Fuencarral ó Madrid, cuyas señas perso
nales son: estatura un metro 700 milímetros, su peso 15 k i
logram os, la  dim ensión dé las manos 19 centímetros de largo  
por 10 de ancho y íá de los piés 25 por 12, el color de la s  p u 
pilas es castaño, pelo negro, color moreno, no tiene cicatriz  
alguna, sus prendas de vestir son: blusa larga de rayas azu
les y  blancas, pantalón Bombacho azul, borceguíes de bece
rro negro, con boina de color café; y una vez conseguida, la  
pongan á disposición de este Juzgado con la s  seguridades  
necesarias, á fin de reducirle á prisión provisional; pues así
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lo tengo acordado en ante de este día en la pieza separada de 
la causa ¡que se le sigue por hurto de unas abarcas.

Dada en Santa María de Nieva á 21 de Abril de 1891.= 
Alejandro Gutiérrez.=E1 actuario, Mariano Velasco.

J—2492
SEO DE URGEL

D. Ricardo Flores Cañedo, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al comisionado Sebastián Roca, vecino^de 
esta ciudad y de ignorado paradero, de treinta y cinco años 
de edad, estatura regular, lleva toda la barba, pelo castaño, 
viste pantalón y chaqueta de paño negro, calza alpargatas y 
lleva gorra negra, para que dentro del término de diez días, 
á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesamien
to y prisión provisional contra el mismo dictado y responder 
á los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue so
bre estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á tudas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de policía judicial la busca y cap
tura de dicho procesado Sebastián Roca, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á la cárcel de este partido.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 20 de Abril de 1891.= 
Rieardo Flores. =P or mandado de S. S., Tomás Duran, Es
cribano. J—2493

SEVILLA—MAGDALELA
D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Vitoriano Diez Villar, vecino que fu é  de ésta, en la calle 
Cava, núm. 123, casado, jornalero, y de treinta y seis años, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
seguida contra el mismo por lesiones.

Ai propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que tuvieren conocimiento del para
dero del mismo, procedan á su comparecencia en estos estra
dos con el fin antes citado.

Dada en Sevilla á 23 de Abril de 1891.=Nissén González. 
El Secretario, José Aguado. J—2494

TAFALLA
D. Luciano de Villanueva y Marichalar, Juez municipal 

de la ciudad de Taíalla, encargado del Juzgado de instruc
ción de la misma y su partido por ausencia del propietario 
en uso de licencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fermín Garde y 
Lacarra, vecino de 01 i te, y de las señas que á continuación 
se expresan, para que dentro del término de diez días se pre
sente en la cárcel del partido y preste declaración indagato
ria en la causa criminal que contra el mismo se instruye por 
ni delito de lesiones graves; previniéndole que de no compa
recer dentro del término señalado le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la büsca y captura del expresado 
Fermín Garde, conduciéndole con las seguridades debidas á 
las cárceles del partido.

Dada en Tafalla á 22 de Abril de 1891.=Luciano Villa
nueva.=De su orden, Juan Escudero.

Señas del Fermín Garde y Lacarra.
Edad veintinueve años, estatura regular, pelo negro, ojos 

garzos, color del rostro moreno, es delgado y picado de vi
ruela; viste pantalón, blusa y boina azul, y alpargatas ne
gras. J —2495

TALAVERA DE LA REINA

Licenciado D. Benigno Marcos y Domínguez, Juez muni
cipal de esta ciudad y Regente de instrucción de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria requiero á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial de la Nación á fin de 
que dispongan la práctica de activas diligencias para la busca 
de las caballerías y arreos, cuyas señas se expresan á conti
nuación, robadas en el pueblo de Segurilla la noche del 24 de 
Marzo último á Doña Rernabea Vázquez; y caso de ser habi
das, las pongan á dispbsición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima 
adquisición.

Dada en Talavera de la Reina á 24 de Abril de 169L=Li- 
cenciado Benigno Marcos.=Por mandado de S. S., Francisco 
Ortega.

Senas.
Una muía, pelo negro, alzada más de la marca, de doce 

años, de buenas carnes, herrada de las manos y lleva una al- 
barda de jerga y cubierta de esparto, con los correspondien
tes aparejos.

Y otra muía, de ocho años, alzada más de la marca, pelo 
castaño oscuro, herrada de las manos y con al barda como la 
anterior. J—2496

TORRELAGUNA
D. Gonzalo Sanz y Vera, Juez municipal, é interino de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Sanz 

y liem anz, natural do Lozoya del Valle, y domiciliado en La

Í Serna, y cuyo actual paradero se ignora, para que aentro del 
término de diez días se presente en la cárcel de este partido 
para cumplir la pena de dos meses y un día de arresto mayor 
que le ha sido impuesta por la Audiencia de Colmenar Viejo 
en la causa que se le siguió en este Juzgado por el delito de 
lesiones; y se le apercibe que si no comparece será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares é individuos de la policía judicial que en el caso de 
ser habido procedan á su detención y remisión á la cárcel de 
este partido á los fines expresados.

Dada en Torrelaguna á 21 de Abril de I891.=Gonzalo 
Sanz.=Luis Gutiérrez. J—2497

VERÍN 
D. Antonio Fuste Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita en legal forma á Antonio 

Rodríguez Alonso, vecino del pueblo de San Payo, distrito 
del Río en este partido, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala.de audiencia de este'Juzga
do, sito en la plaza de la Merced, núm. 6, á fin de practicar 
una diligencia de reconocimiento en rueda de personas del 
procesado Francisco Alvarez Incógnito, de Cástrelos de Aba
jos, en causa por el delito de desorden público y homicidio; 
bajo apercibimiento de que si no lo verificase le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Verín á 22 de Abril de 1891.=Antonio Fuste 
Fernández.=E1 actuario habilitado, Jesús Pérez.

J—2499

NOTICIAS OFICIALES

L a A rtesana.
S O C I E D A D  M I N E R A

La Sociedad minera La Artesana, en junta general 
extraordinaria celebrada en Torrelavega (Santander) el día 5 
de Abril de 1891, acordó repartir un dividendo pasivo de 
24 000 reales, ó sean 2.000 por socio, que deberán pagarse 
antes de los cuarenta días, siguientes á la publicación de este 
anuncio, en el domicilio de la Sociedad, Torrelavega, calle de 
Argumosa, núm. 10, piso cuarto; entendiéndose que el socio 
que no haga el ingreso en el término prefijado, se declararán 
amortizadas sus acciones á tenor del reglamento social.

Señores socios.
D. Manuel Pérez del Molino.

Miguel Pérez del Molino.
Rafael Díaz de la Barcena.
Juan Quintana.
Cándido del Olmo.
Silvestre Nafarrate.
Juan Antonio Vellido.
Alejandro Polanco.

Torrelavega 6 de Abril de 1891.=E1 Presidente Manuel 
Pérez del Molino.=Por acuerdo, el Secretario, Rafael Bár- 
cenas. X —1819—24

Sucursal del Banco de España en V igo.

Habiéndose solicitado déla sucursal del Banco de España 
en esta plaza duplicado del resguardo de depósito transmisi
ble, núm. 288, extraviado, constituido en 30 de Junio de 1890, 
á nombre de D. Evaristo Pérez de Castro, que comprendía 
cuatro obligaciones del Tesoro, números 5,293 al 96, de 5.000 
pesetas nominales cada una, se hace saber al público por este 
segundo anuncio, para que antes del término de dos meses, 
á contar desde la inserción del primero, se puedan presentar 
en estas oficinas las reclamaciones á que pudiera haber lu
gar; teniendo presente que pasado este término se procederá 
á expedir el resguardo por duplicado, según está prevenido 
en el art. 90 del reglamento del Banco, y sin responsabilidad 
alguna para la sucursal.

Vigo 30 de Abril de 1891 .=131 Secretario, Francisco Sán
chez Toro. X —1862

O bservatorio de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 3 de Mayo-de 1891.

ATT TIRA T E M PERATU RA 
V humedad ¿el aire

barómetro    -   DIRECCIÓN
HORAS reducida y 3ST4B°

¿«Jateo:- 3eoo. H“ g®d6' ofcwe del viento del

6 üa&íUD&,. 7íi3-23 9 5 8T NE. . .  Calma.. Nuboso.
9 mañana., 703 45 14*0 NNB,. Vienfco ídem,

12 del día,. 703 18 18*0 122 N E...  Idem. . Casicub.°
3 de la tarde 703T2 112 10*0 N E ... id. he. ídem.
6 de la tarde 7t)8'‘29 13*1 8̂ 9 N E ... ídem ., M. nuboso,
9 de la noche 794*28 9l6 6*7 NNE,. Viento. Casi desp.0

Temperatura máxima de! aire, á la sombra.  ............... 19 8
Idem mínima..........................„  8* i

D iferencia ,...,...........................  117
Temperatura máxima ai Sol, á doa metros de la tierra. 24 9
Idem id. dentro de una esfera de crista l..  ........ . . . . . .  62 1

Diferencia. ...................     3 7 2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto ¿  h

tierra vegetal ó laborable  ....................... 349
Ideta mínima, Id ..  ...........         5 9

D iferencia ....  .............. . 29 0
Velocidad del viento ea las últimas veinticuatro he-

ras (kilómetros)  .........................................   4̂ ,9
Oscilación barométrica, id. (mili.metros)  ........ . j 2
Altura Id. coa respecto i  la media anual, á las nueve

d e l& n c c h c o .,   ............................ . — 2 Y
Lkrrís m las t veinticuatro horas (milímetros}, 0‘5

I Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, á ¿as siete, 
el día 3 de Mayo de 1891.

Altura Tempera- barométrica fcnra ^  Fuerza ^ d o
LOCALIDADES m  á e U m „ .

milímetros. malos. viento viento,

S.Sebastián. 764*3 13*4 N . . . .  Calma. Cubierto. . Tr&nq.*
Bilbao , 765*0 10*8 N O . . .  Brisa. Lluvioso, . Idem.
Oviedo   765*9 I0 ’O N . . . .  Idem,. ídem . . .  »
Coruña( 7 h.) 765*1 13*5 N O . . .  íd e m ..  M. nuboso. Picada.
Santiago,.» . 768*0 1F3 N . . . .  Calma. Casi cub.® »
Orense  767*0 12*5 N E ...  Viento. N u b oso . . . . »
Pontevedra..
Vigo   7S6‘3 16*5 O . . - . . ,  Calma. Cubierto..  Agitada*.’

Oporío  765‘8 13*2 N . . . . ,  Viento. Despejado. Picada.
L isboa (3 h.) 764*7 12 8 NNO.. Idem.,  Casi desp.0 Oleaje.
Cáceres.........
B a d a jo z . . . . .  761*4 16*5 N  Brisa. . Despejado. »

S.Fers.C?b.)  762*7 13*9 N O . . .  id. fie . Casi desp.* Picada.
Sevilla . . . . .
M á la g a . . . . .  759'9 19*0 N O . , .  V .*fte .  Alg. nubes Tranq,-
G r a n a d a . . . .  761*6 16‘ 1 N O ...  Brisa.. N u b oso ,, , .  »

A l i c a n te . . . .  759*6 1 75  N E . . .  Calma. Cubierto..  Tr&nq.*
M u r c i a . . . , ,  758*0 15*9 N E . , .  ídem ,.  Lluvioso. , »
V a le n c ia . . . ,  759 5 15*6 N . » . . ,  Idem.. ídem *
P a l m a . . . . . .  758-7 1*13 S E . . .  Brisa. . Cubierto, . Tranq.*
Barcelona... 763'Q 16*0 S E . . .  Idem ..  ídem Agitada*»

Teruel. . . . . .  762*1 i0 43 N O ...  C a lrn . Lluvioso. . »
tar a g o za...
S o r i a , . . . . . ,  751*9? 846 N . . . .  B r i s a .C u b i e r t o , ,  »
Burgos  7-58*5? 8*4 N E .. . .  Idem..  í d e m . »
L e ó n   764*2 9*5 NNO . Viento. Despejado, *
Valladolid..
Salamanca.. 732*8 9*8 N . . . . .  Id em ..  Cubierto. . »
Segovia .. » . ,  762*5 7*0 SO . . .  ídem .. ídem,. . . . . .  »

M a d r i d . . . , ,  759*8 14*0 NNE.. ídem ..  Nuboso.. . . **
E s c o r i a l . , . .  759**? 9*8 N   Calma. I d e m , . . . *
Ciudad Real. 753*3 13*7 O . . . ,  Brisa..  Cubierto. . »
A lb a c ete . . . .  759*3 13*8 O . . . .  » I d e m . . . . . .

P ar ís .    762'*8 8‘7 OSO.. C.*ab.a Brumoso.. »
G r i s -N e z . . . . 760‘2 8*4 S O » , ,  Calma Casi desp.* »
St. Mathieu,, 763*2 9*4 ONO., B.8 lig. Nuboso...
Í s l a d /A i x . . .  761*4 9*4 NNO.. Id, f te . Casi desp.*
Biarríiz .. . . .  762 6 11*5 E   Id. lig Cwbieru.., *
Clermont , . .  762*5 9*6 S . . » , .  Viento. Lluvioso. . *
P e rp iñ á a . . ,  754*9 ? 14*0 O   B,a fte. Cubierto..  »
Sície
N iz a . . . . . . . .  18'5 S O . . .  Id . l ig .a M. nuboso. »

Roma,  758;7 17*6 N . . . , .  Calma,. Cubierto,.  »
Ná'poles... . .  758*6 20*7 O S O ..  Id. ab.a Casi desp.® »
Palermo. . . .  758*7 16*9 » Id em ..  Cubierto.- »
M a l t a . . . . . . .  750*2 16*8 N E ...  B.a fte. Idem  »

RETRASADO —  DÍA 2  
Oporto...  . . .J  763*3 } 16*2 ¡O 1 Brisa.. 1 Nuboso ¡Agitada.

Dirección general de Correos y  T elégra fos.
S e g ú n  datos  recib idos  de la s  c ap ita les  h a s ta  las  once de  

la  no che  de ayer, h a  l lo v ido  en T o led o ,  C ó r d o b a ,  T a r r a g o n a ,  
T eru el ,  C u en c a ,  S e g o v ia ,  A v i la ,  G u a d a la ja ra ,  M u r c ia ,  B i lb a o ,  
Z a r a g o z a  y H u e s c a .

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

Í>ESKTAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem.......................  8
En rústica ................ 5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte del 
primer semestre de 1889,

S A N T O S  D E L  DÍA

Santa Ménica, viuda.

Cuarenta Horas en las Monjas del Beato Orozco 
(calle de Goya).

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y tres cuar
tos*-- El rey que rabió.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Los pá
jaros fr ito s .— La caza del oso, ó el tendero de comestibles.— 
El mesón del Sevillano.— El robo de la calle del Gato, tomando 
parte la familia Laforgue.

CIRCO DE PARISH. — A las ocho y tres cuartos.— 
Cuarta presentación de Virginia Aragón, de los clowns Pepi
no y Tonino, y cuadro de espectáculo de Daoiz y Velarde.


